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P A R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente | 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en la ciudad de Barcelona sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, IL y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Rbiha Regente del Reino, ,

A todos los que da presente vieren y  eotéñáiereii? . 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo I.° Se autoriza al Gobierno para publicar 
un Código civil, con arreglo á las condiciones y bases 
establecidas en esta ley.

Art 2.° La redacción de este Cuerpo legal se lle
vará á cabo por la Comisión de Códigos, cuya Sección 
de derecho civil formulará el texto del proyecto, oyen- 
do, en los términos que crea más expeditos y fructuo
sos, á todos los individuos de la Comisión, y con las 
modificaciones que el Gobierno crea necesarias, se pu
blicará en la Gaceta db Madeid .

Art. 3.° El Gobierno, una vez publicado el Código, 
dará cuenta á las Cortes, si estuvieren reunidas, ó en 
la primera reunión que celebren, con expresión clara 
de todos aquellos puntos en que haya modificado; am
pliado ó alterado en algo el proyecto redactado por lá 
Comisión, y no empezará á regir como ley ni produci
rá efecto alguno legal hasta cumplirse los sesenta días 
siguientes á aquel en que se haya dado cuenta á las 
Cortes de su publicación.

Art: 4.° Por razones justificadas de utilidad p ú 
blica, el Gobierno, al dar cuenta deí Código á las Cor
tes, ó por virtud de la proposición que en éstas se for
mule, pqdrá declarar prorrogado ese plazo de sesenta 
días.

Art. 5.° Las provincias y. territorios en que subsiste 
derecho fóral, lo conservarán por ahora en toda su in
tegridad, sin que sufra alteración su actual régimen 
jurídico por la publicación del Código, que regirá tan 
sólo como supletorio en defecto del que lo sea en cada 
una de aquellas por sus leyes especiales. El título pre
lim inar dél Código* en cuanto establezca los efectos de 
las leyes y de los estatutos y las reglas generales para 
su aplicación, será obligatorio para todas las provin
cias derReino. También lo serán las disposiciones que 
se dicten* para el desarrollo de la base 3.*, relativa á 
las formas dé matrimonio.

Art. 6.° El Gobierno, oyendo á la Comisión de Có
digos, preéeotará á las Cortes en uno ó en varios pro
yectos dé ley los apéndices del Código civil, en los que 
se cont'éngan las instituciones forales que conviene 
cdüservár en cada una de las provincias ó territorios . 
donde hoy existen.'

A tt?7 .0 Nró obstante lo dispuesto en el artículo an
terior, el Código civil empezará á regir en Aragón y

en las islas Baleares al mismo tiempo que en las pro
vincias no aforadas, en cuanto no se oponga á aquellas 
de sus disposiciones forales y consuetudinarias que 
actualmente estén vigentes.

El Gobierno, previo informe de las Diputaciones, 
provinciales de Zaragoza, Huesca, Teruel é islas Ba
leares y de los Colegios de Abogados de las capitales 
de las mencionadas provincias, y oyendo á la Comisión 
general de codificación, presentará á la aprobación de 

r- las Cortes, en el plazo más breve posible, á contar des
de la publicación del niíevo Código, el proyecto de ley 
en quíe han dé contenerse las instituciones civiles de 
Aragón é islas Baleares que convenga conservar.

Iguales informes deberá oír-el Gobierno en lo refe
rente á las demás provincias de legislación foral.

Art. 8.° Tanto el Gobierno como la Comisión se 
acomodarán en la redacción del Código civil á las si
guientes bases:

base 1 .a
El Código tomará por base el proyecto de 1851 en 

cuanto se halla contenido en éste el sentido y  capital 
pep^asaie^^dé las^ instituciones civiles .del derecho 
histórico patrio, debiendo formularse por tanto este 
primer cuerpo legal de nuestra codificación civil"sin 
otró alcance y  propósito que el de regularizar, aclarar 
y  armonizar los preceptos d e , nuestras leyes, recoger 
las enseñanzas de la doctrina en la solución de las du
das suscitadas por la práctica, y atender á algunas n e 
cesidades nuevas con soluciones que tengan un fu n 
damento científico ó un precedente autorizado en le
gislaciones propias ú extrañas, y obtenido ya común 
asentimiento entre nuestros jurisconsultos, ó que re
sulten bastante justificadas, en v ista de las exposicio
nes de principios ó de método hechas ..en,.la discusión 
de ambos Cuerpos Colegisladores.

b a s e  2 .a
Los efectos de las leyes y de los estatutos, así como 

la nacionalidad, la naturalización y el reconocimiento 
y condiciones de existencia de las personas jurídicas, 
se ajustarán á los preceptos constitucionales y  legales 
hoy vigentes, con las modificaciones precisas para des
cartar formalidades y prohibiciones ya desusadas, acla
rando esos conceptos jurídicos universalmente admi
tidos ,en- sus capitales fundamentos y fijando los nece
sarios, así para dar algunas bases seguras á las reía 
clones internacionales civiles, como para facilitar el 
enlace y  aplicación del nuevo Código y de las legisla
ciones forales, en cuanto á las personas y bienes,de los 
españoles en sus relaciones y cambios de residencia ó 
vecindad en provincias de derecho diversa, inspirán
dose hasta donde sea conveniente en el principio y doc
trina de la personalidad de los estatutos.

báse 3.a
Ser establecerán en el Código dos formas de m atri

monio: el canónico, que deberán contraer todos los que 
profesen la religión católica, y el civil, que se celebra
rá del modo que determine el mismo Código en armo
nía con lo prescrito en la Constitución del Estado.

El matrimonio canónico producirá todos los efec
tos civiles respecto de las personas y bienes de los cón
yuges y sus descendiente, cuando se celebre en con
formidad con las disposicionés de la Iglesia católica, 
admitidas en el Reino por la ley 13, tíL l .ü, libró l.°de 
la Novísima Recopilación. Al acto de su celebración 
asistirá el Juez municipal ú otro funcionario dél Es
tado, con él soló fin de verificar la inmediata inscrip
ción del matrimonio en el Registro civil.

BASE 4.a
Las relaciones jurídicas derivadas del matrimonio 

en cuanto á las personas y bienes de los cónyuges y  de 
sus descendientes, paternidad y filiación, patria potes
tad sucesiva del marido y de la mujer sobre sus ,hijos 
no emancipados, efectos civiles del contrato, y en 
suma, cuantas constituyen el derecho de familia, se 
determinarán de conformidad con los principios esen
ciales en que se funda el estado legal presente, sin per
juicio de lo dispuesto en las bases 17,18, 22 y 25.

L  b a s e  5.a
! * No se admitirá la investigación de la paternidad 
■ sino en los casos de delito ó cuando exista escrito del 
j padre en el que conste su voluntad indubitada de re- 
j conocer por suyo al hijo, deliberadamente expresada 
\ con ese fin, ó cuando medie posesión de estado. Se 
f permitirá la investigación de la m aternidad, y se au- 
I torizará la legitimación bajo sus dos formas de sub- 
I siguiente matrimonio y concesión Real, limitando 

ésta á los casos en que medie imposibilidad absólufa 
de réálizar la primera, y  reservando á terceros perju
dicados el derecho de im pugnar, así los reconocimiento 
tos como las legitimaciones, cuando resulten realiza
dos fuera de las condiciones d é la  ley. Se autorizará 
también la adopción por escritura pública, y con auto- 
rización judicial, fijándose las condiciones de edad^ 
consentimiento y prohibiciones que se juzguen bas
tantes á prevenir los inconvenientes que el abuso de 
ese derecho pudiera traer consigo para la organización 
naturaLde la familia.

base 6 .a
Se caracterizarán y  definirán los casos de ausencia 

y presunción de muerte, estableciendo las garantías 
que aseguren los derechos del ausente y de sus here
deros, y que permitan en su día el disfrute de ellos por 
quien pudiera adquirirlos por sucesión testam entaria 
ó legítima, sin que la presunción de muerte llegue en 
ningún caso á autorizar al cónyuge presente para pa
sar á segundas nupcias.

BASE 7.a
La tutela de los menores no emancipados, demen

tes y los declarados pródigos ó en interdicción civil,se 
podrá deferir por testamento, por la ley ó por el conse
jo de fámilia, y se completará con el restablecimiento 
en nuestro derecho de ese consejo y con la institución 
del protutor.

base 8 .a
s Se fijará la mayor edad en los veintitrés años paT» 

ips efectos de la legislación civil, estableciendo la 
emancipación por matrimonio y la voluntaria por actos 
éntre vivos á contar desde los diez y ocho años de edad 
en el menor.

b a s e  9."
El registro del estado civil comprenderá las inscrip

ciones de nacimientos, matrimonios, reconocimientos 
y legitimaciones, defunciones y naturalizaciones, y es
tará á cargo dé los Jueces municipales ú otros funcio
narios del orden civil en España y de los Agentes con
sulares ó diplomáticos en el extranjero.

Las actas del Registro serán la prueba del estada 
civil, y sólo podrá ser suplida por otras en el caso de 
que no hayan existido ó hubieren desaparecido los l i 
bros del Registro, ó cuando ante los Tribunales se sus
cite contienda.
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Se mantendrá la obligación, garantida con sanción 

penal, de inscribir los actos ó facilitar las noticias ne
cesarias para su inscripción tan pronto como sea po
sible. No se dará efecto alguno legal á las naturaliza
ciones mientras no aparezcan inscritas en el Registro, 
cualquiera que sea la prueba con que se acrediten y la 
fecha «n que hubieren sido concedidas.

BASE 10
Se mantendrán el concepto de la propiedad y la di

visión de las cosas, el principio de la accesión y de co
propiedad con arrecio  á los fundamentos capitales del 
«derecho patrio, y se incluirán en el Código las bases en 
que descansan los conceptos especiales de determina
das propiedades, como las aguas, las minas y las pro
ducciones Cjientíñcas, literarias y artísticas, bajo el cri
terio de r espetar las leyes particulares por que hoy se 
rigen e*i su sentido y disposiciones, y deducir de cada 
una do ellas lo que pueda estimarse como fundamento 
orgáoico de derechos civiles y sustantivos para incluir
lo  en  el Código.

b a s e  11 .

La posesión se definirá en sus dos conceptos, abso
luto ó emanado del dominio y unido á él, y limitado y 
nacido de una tenencia de la que se deducen hechos 
independientes y separados del dominio, mantenién
dose las consecuencias de esa distinción en las formas 
y medios de adquirirla, estableciendo los peculiares á 
los bienes hereditarios, la unidad personal en la pose
sión fuera del caso de indivisión, y determinando los 
efectos en cuanto al amparo del hecho por la Autori
dad pública, las presunciones á su favor, la percepción 
de frutos, según la naturaleza de éstos, el abono de 
expensas y mejoras y las condiciones á que debe ajus
tarse la pérdida del derecho posesorio en las diversas 
clases de bienes.

b a s e  12

El usufructo, el uso y la habitación se definirán y 
regularán como limitaciones del dominio y formas de 
su ¿división, regidas en primer término por el título 
que las constituya, y en su defecto por la ley, como su
pletoria áda determinación individual; se declararán 
los derechos del usufructuario en cuanto á la percep
ción de frutos, según sus clases y situación en el 
momento de empezar y de terminarse el usufructo, 
fijando los principios que pueden servir á la resolución 
dejas principales dudas en la práctica respecto al usu
fructo y uso de minas, montes, plantíos y ganados, 
mejoras, desperfectos, obligaciones de inventarío y 
fianza, inscripción, pago de .contribuciones, defensa de 
sus^derechos y 1q s s del propietario en juicio y fuera de, 
él, y modos naturales y legítimos de extinguirse todo*, 
esos derechos, con sujeción todo ello á los principios y 
pr^ptioa§ del derecho de Castilla, modificado en algu
nos importantes extremos por los principios de la pu
blicidad y de la inscripción contenidos en la legisla
ción hipotecaria novísima.

b a s e  13

M titulo de las servidumbres contendrá su clasifi^ 
c&eión y división en continuas y descontinuas, positi
vas y negativas, aparentes y no aparentes por sus con
diciones de ejercicio y disfrute, y legales y voluntarias 
por el origen de su constitución, respetándose las doc
trinas hoy establecidas en cuanto á los modos de ad
quirirlas, derechos y obligaciones de los propietarios 
de los predios dominante y sirviente y modo de extin
guirlas. Se definirán también en capítulos especiales 
las principales servidumbres fijadas por la ley en ma
teria de aguas, en el régimen de la propiedad rústica 
y urbana, y se procurará, á tenor de lo establecido en 
la base 1.a, la incorporación al Código del mayor nú 
m ero  posible de disposiciones de las legislaciones de 
Aragón, Baleares, Cataluña, Galicia, Navarra y Pro- 
v ic ia s  yaseas*;

b a s e  14
Como uno de los medios de adquirir, se definirá la 

ocupación, regulando los derechos sobre los animales 
domésticos, hallazgo casual de tesoro y apropiación de 
las cosas muebles abandonadas. Les servirán de com
plemento las, leyes especiales de Caz,a y  Pesca, hacién
dole referencia expresa á ellas en el Código.

b a s e  15
Elítratadedelas sucesiones se ajustará en sus prin^ 

cipios capitales álos acuerdos que la Comisión general 
de codificacfon .reunida en pleno, con asistencia de los 
señores Vocales correspondientes y de los Sres, Sena
dores y  Diputados, adoptó en las reuniones celebradas 
e n  Noviembre de 1882, y con arreglo á ellos se m an
tendrá en su esencia la legislación vigente sobre lo s .

testamentos en general, su forma y solemnidades, sus 
diferentes ciases de abierto, cerrado, militar, marítimo 
y hecho en país extranjero, añadiendo el ológrafo, asi 
como todo lo relativo á la capacidad para disponer y  
adquirir por testamento, á la institución de heredero, 
la desheredación, las mandas y legados,, la institución 
condicional ó á término, los albaceas y la revocación 
ineficacia de las disposiciones testamentarias, orde
nando y metodizando lo existente, y completándolo 
con cuanto tienda á asegurar la verdad y facilidad de 
expresión de las últimas voluntades.

b a s e  16.
Materia de las reformas indicadas serán en primer 

término las sustituciones fideicomisarias, que no pasa
rán ni aun en la línea directa de la segunda genera
ción, á no ser que se hagan en favor de personan que 
todas vivan al tiempo del fallecimiento del testador.

El haber hereditario se distribuirá en tres partes 
iguales; una que constituirá la legítima de lo& hijos, 
otra que podrá asignar el padre á su arbitrio como me
jora entre los mismos, y otra de que podrá disponer li
bremente. La mitad de la herencia en propiedad adju
dicada por proximidad de parentesco, y sin perjuicio 
de las reservas, constituirá, en defecto de descendien
tes legítimos, la legítima de los ascendientes, quienes 
podrán optar entre ésta y los alimentos. Tendrán los 
hijos naturales reconocidos derecho á una porción he
reditaria, que si concurren con hijos legítimos nunca 
podrá exceder de la mitad de lo que por su legítim a 
corresponda á cada uno de éstos; pero podrá aum en
tarse esta porción, cuando sólo quedaren ascendientes.

b a s e  17.
Se establecerá á favor del viudo ó viuda el usufruc

to que algunas de las legislaciones especiales le conce
den, pero limitándolo á una cuota igual á lo que por 
su legítima hubiera de percibir cada uno de los hijos, 
si los hubiere, y determinando los casos en que ha de 
cesar el usufructo.

b a s e  18.
A la sucesión intestada serán llamados: 1.° Los des

cendientes. 2.° Los ascendientes. 3.° Los hijos natura
les. 4.° Los hermanos é hijos de éstos. 5.° El cónyuge 
viudo. No pasará esta sucesión del sexto grado en la 
línea colateral. Desaparecerá la diferencia que nuestra 
legislación establece respecto á los hijos naturales en
tre el padre y la madre, dándoseles igual derecho en 
la sucesión intestada de uno y otro. Sustituirán al Es
tado en esta sucesión cuando á ella fuere llamado los 
establecimientos de Beneficencia ó instrucción gratui
ta del domicilió del testador; en su defecto, los de la 
provincia; á falta de unos y otros, los generales. Res
pecto de las reservas, el derecho de acrecer, la acepta
ción y repudiación de la herencia, el beneficio de in
ventario, la colación y partición, y el pago de las deu
das hereditarias, se desenvolverán con la mayor preci
sión posible las doctrinas de la legislación vigente, 
explicadas y completadas por la jurisprudencia.

b a s e  19.
La naturaleza y efectos de las obligaciones serán 

explicados con aquella generalidad que corresponda á 
una relación j urídica cuyos orígenes son muy di ver
sos. Se mantendrá el concepto histórico de la manco
munidad, resolviendo por principios generales las cues
tiones que nacen de la solidaridad de acreedores y  deu
dores, así cuando el objeto de la obligación es una 
cosa divisible, como cuando es indivisible, y fijando 
con precisión los efectos del vínculo legal en las dis
tintas especies de obligaciones, alternativas, condición 
nales, á plazo y con cláusula penal. Se simplificarán 
los modos de extinguirse las obligaciones* reduciéndo
los á aquellos que tienen esencia diferente, y sometien
do los demás á las doctrinas admitidas, respecto de los > 
que como elementos entran en su composición. Se fija
rán, en fin, principios generales sobre la prueba dé las 
obligaciones, cuidando de armonizar esta parte del Có
digo con las disposiciones de la moderna ley de Enjui
ciamiento civil, respetando los preceptos formales de 
la legislación notarial vigente, y fijando un máximum, 
pasado el cual, toda obligación de dar ó de restituir, 
de constitución de derechos, de arriendo de obras ó de 
prestación de servicios, habrá de constar por escrito, 
para que pueda pedirse en juicio su cumplimiento ó | 
ejecución.

b a s e  20.
Los contratos, como fuente de las obligaciones, se

rán considerados como meros títulos de r adquirir en 
cuapto tengan por objetó la draslapiónde dominio ó de 
cualquier otro dereeho á él semejante* y continuarán 
sometidos ai principio de que la simple coincidencia de

voluntades entre los-contratantes establece el vínculo 
au n  en aquellos ca sa ren  que se exigen solemnidades* 

j determinadas para la transmisión de las cosas ó el 
otorgamiento de escritura á los efectos expresados en 
la base precedente. Ijgualmentese cuidará de fijar bien 
las condiciones del : consentimiento, asi en cuanto á la 
capacidad, como en * cuanto á la  libertad de los que de 
presten, estableciendo los principios consagrados por 
las legislaciones m odernas sóbrela naturaleza y e lo b 
jeto* de las convenciones, st^ causa, forma ó interpreta
ción, y sobre los motivos que las anulan y rescinden.

b a s h 2 1 .

Se m antendrá el concepto de los cuasi: contratos 
determinando las-responsabilidades que puedan surgir 
de los distin tos hechos voluntarios que des dan causa 
conforme á los altos principios de justicia en que des
cansaba la doctrina del antiguo derecho* unánimemen
te seguido por los modernos Códigos*, y  se-fijarán los 
efectos de la culpa y negligencia, que no constituyan: 
delito ni fálta, aun respecto de aquellos bajo cuy o cui
dado ó dependencia estuvieren los culpables ó neglir 
gentes, siempre que sobrevenga perjuicio á tercera 
persona*

Las obligaciones procedentes de» delito ó M ta  que
darán sometidas á las disposiciones, del Código penal, 
ora la responsabilidad civil deba exigirse á los reos, 
ora k  las personas bajó cuya custodia y  autoridad es
tuviesen constituidos*.

BASE: 22

El contrato sobre bienes con ocasión del matrimo
nio tendrá por base la libertad de estipulación entre 
los futuros cónyuges sin otras limitaciones que las se
ñaladas en el Código, entendiéndose que cuando falte 
el contrato ó sea deficiente, los esposos han querido es
tablecerse bajo el régimen de la sociedad legal de ga
nanciales.

BASE 23
Los contratos sobre bienes con ocasión del matri

m onióse podrán otorgar por los menores en aptitud 
de contraerle, debiendo concurrir á su otorgamiento 
y  completando su capacidad las personas que según 
el Código deben prestar su consentimientcFáias nup
cias; deberán constar en escritura pública si exceden 
de cierta suma, y  en los casos que no llegue al máxi
mum que se determine, en documento que reúna algu
na garantía de autenticidad.

base 24
Las donaciones de padres á hijos se colacionarán 

en los cómputos de las legítimas, y se determinarán 
las reglas á que hayan de sujetarse las donaciones en
tre esposos durante el matrimonio.

base 25.
La condición de la dote y de los bienes paraferna

les podrá estipularse á la constitución de la sociedad 
conyugal, habiendo de considerarse aquélla inestima
da á falta de pacto ó capitulación que otra cosa esta
blezca. La administración de la dote corresponderá al 
marido, con las garantías hipotecarias para asegurar 
los derechos de la mujer y las que se juzguen más efi
caces en la práctica para las bienes muebles y valores,* 
á cuyo fin se fijarán reglas precisas para las enajena
ciones y pignoraciones de los bienes dótales, su ustj.- 
fructo y cargas á que está sujeto, admitiendo en el Có
digo los principios de la ley Hipotecaria en todo lo que 
tiene de materia propiamente orgánica y legisl ativa, 
quedando á salvo los derechos de la mujer duran te  el 
matrimonio, para acudir en defensa de sus bierues y los 
de sus hijos contra la prodigalidad del m arido así 
coma también los que puedan establecerse respecto al 
uso, disfrute y administración de cierta oWse de bienes 
por la mujer, constante el matrimonio.,

b a s e  26
Las formas, requisitos y condiciones de cadaeonr 

trato en particular, se desenvolverár¿ y definirán con i 
sujeción al cuadro general de las obligaciones y sus 
efectos, dentro del criterio de .m antener por base la , 
legislación vigente y los desenvolvimientos que sobre , 
ella, ha  consagrado la jurisprudencia, y los que exijaP. 
la incorporación al Código de las doctrinas propias á  - 
la  ley Hipotecaria, debidamente aclaradas en lo que 
ha  sido materia d e lu d a s  para los Tribunales de ju s 
ticia, y de inseguridad para el crédito territorial. La- 
donación se definirá fijando su * naturaleza y i efectos, ( 
personas que pueden dar y irecibir por medio de ella, 
sus limitaciones, revocaciones y reducciones, las for
malidades con que deben ser hechasj lp^* respectivos 
deberes del donante y donatario y cuanto tienda á evi-
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tar los perjuicios ̂ fue de las donaciones pudieran se
guirse á los hijos del domante ó sus legítimos jac ree- 
dores ó á los derechos de tercero. Una ley especial des- 
arrollará el principio de la reunión de los dominio s en 
l o s  ¡foros, subforos, derechos de superficie y cu ales- | 
quiera otros gravámenes semejantes constituidos siobre ; 
¡la propiedad inmueble.

BASE 27 !
liS disposición final derogatoria será general para j 

todos los cuerpos legales, usos y costumbres que cons- j 
tituyan el derediio civil llamado de Castilla, en todas 
las materias que son objeto del Código, y aunque no 
sean contrarias A él, y  quedarhn sin fuerza legal al
guna, a sí emsti concepto de leyes directamente obli
gatorias,'como^n el de derecho* supletorio. Las varia-  ̂
ciones que perjudiquen derechos adquiridos no ten- . 
drán efecto retroactivo. Se establecerán, con el carác- I 

?terde disposiciones adicionales;, las bases orgánicas | 
necesarias para que en. períodos de diez «años formule 
la Comisión de Códigos y eleve al Gobierno las refor
mas que convenga introducir como resultados defini
tivamente adquiridos por la experiencia en la aplica
ción del Código, por ^progresos realizados  ̂en otros 
países y utilizaMes en nuestro, y per la jurispniden- 
cia del Tribuna!; Supremo.

Por tanto:
Mandamos ánodos los Tribunales, Justicias, «Jefes,

' Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus ¡partes.

.Dado en-Palacio á once.de Mayo de mil ochocientos ?. 
• ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro áe Gracia y Justicia,

jM aB& Eiel ü t o n s o -  ® Ia r tíe ie ¡E .

MINISTERIO DE ULTRAMAR j
REAL DECRETO 

iDeaouerdo con el Gonsejo ie  Ministros; en nombre 
de mi Augusto Mijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reima Regente del Reino,

Veng© en autorizar al Ministro de Ultramar para 
q u e gresonte á las dortes un proyectó áe ley especial 
para persecución <fe bandoleros y secuestradores en la 
isla de ■Cuba.

Dado en Palacio á  doce de Mayo de mil ochocientos
ochenta y ocho*

MARÍA CRISTINA
El Ministra de Ultramar.

W í e t o v lala§;M®r
Á  LAS CORTES

Causas y transformaciones ©ocíales demasiado conocidas 
para que el Ministro que suscribe se detenga á detallarlas, 
unidas á la falta de población enia isla de Cuba y á la crisis 
económica general más gravemente sentida donde iaproduc- 
cíén casi es de un solo fruto, han hecho que el bandolerismo 
en aquella isla tomara ciertas pr oporciones, sostenido quizá 
principalmente por complicidades que serían inexcusables si 
el temor no llegara á revestir caracteres de verdadero pánico. 
El mal, que en un principio pudo tomarse por consecuencia 
natural de una guerra de emboscadas y de pequeñas parti
das, ha ido prolongándose merced á las circunstancias indi
cadas en el párrafo anterior, sin que hayan sido bastantes á 
extirparlo ni los laudables esfuerzos de las Autoridades ni el 
constante celo de los Gobiernos que, cumpliendo con su de
ber, han provisto á aquellas de facultades y medios que esti
baban proporcionados al servicio que les exigían.

La campaña contra el bandolerismo no ha sido, sin em
bargo, infructuosa, como lo demuestran la serie de saludables 
castígés impuestos en el transcurso del tiempo, durante el cual 
se ha prolongado la lucha entre ¡la sociedad, representada por 
las Autoridades y sus agentes, y Íes que al par que la pertur
ban intentan deshonrarla ante los pueblos civilizados, pero pre
cisamente porque la campaña ha sido provechosa al derecho, 
el bandolerismo ha tomado direcciones y aspegtos diversos 
para burlar el rigor de las ley es, ya que no por completo su 
beneficiosa eficacia.

De una parte, la ley para castigar á los secuestrados ha 
sido burlada por éstos sustituyendo á la retención material de 
las personas hasta lograr por precio de su rescate la amenaza 
de causarles grandes daños; y de otro lado han contribuido á 
hacer ineficaz aquella ley las reformas introducidas en la de 
Enjuiciamiento militar, donde no han podido tenerse en cuen
ta nfás que los servicios que presta la fuerza armada, sin cui 
darse de aquellos otros que por excepción y en momentos su
premos se han encomendado á los Consejos de guerra. Por 
esta coincidencia de hechos de índole diferente, y aun pudie
ra decirse que contraria, pues el primero lo produce el exceso 
de perversión y el otro eholvidar demasiado pronto y con in
útil nobleza que el bandolerismo en todas sus repugnantes 
manifestaciones no se castiga sino con el rigor de las penas

aplicadas por ] procedimientos tanto más eficaces «cuanto más 
rápidos sean, bia resultado ineficazda ley de Secuestros á pe
sar de las opor tunas correcciones hechas por uno de mis dig
nos antecesore s en el decreto de 17*de Octubre de 1879, por el 
cual se aplica! >a á la isla de Duba.

A llenar es ta deficiencia acudió el Gobierno de S. M. pro
clamando el e stado de guerra en cuatro provincias de la isla 
de Cuba,*dondte el maloe ha dejado sentir con* más fuerza, no 
.porque los hechos demuestren su agravación que es todo 1q 
contrario, simo porque el tiempo que lleva de existencia y la 
afortunada normalidad*en que vivimos* obligarán al Gobierno 
á tomar determinaciones extremas que están produciendo sa
tisfactorios resultados.

Se ha puesto, por tanto, el cauterio con la rapidez que el 
carácter de ¿la llaga demanda y ;los hechos demuestran ya, á 
pesar del poco tiempo transcurrido desde la aplicación de la 
medida, que no se equivocó el Gobierno en sus predicciones, 
ni es infundada la completa y absoluta confianza que deposi
ta en aquel Gobernador general y en aquellas Autoridades.

Pero sLel Gobierno abriga completa seguridad en que el 
remedio es eficaz, que ha podido aplicarlo dentro de la lega
lidad y que imperiosamente debía cumplir el deber de em
plear todo el rigor de la justicia con los bandoleros, no por eso 
deja de proclamar que ha acudido á la declaración del estado 
de guerra per encontrar deficiente la legislación actual, y to
davía? hablando con más propiedad, por escrúpulos de traspa
lar los preceptos legales con violentas interpretaciones.

El bandolerismo en fluba, por lo que dura, necesita ser es
pecialmente perseguido, y he aquí la razón del siguiente pro
yecto de ley que el Ministro suscribe, con la autorización de 
8. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la deliberación de las Cortes.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° La jurisdicción de los Tribunales especiales y 
el procedimiento establecido en el decreto de 17 de Octubre 
de 1879, haciendo extensiva á la isla de Cuba la ley de 8 de 
Enero de 1877, serán aplicables en todo el territorio que com
préndela Capitanía general de la isla, á los autores, cómpli 
ces y encubridores de los delitos siguientes:

Robo en en despoblado, siendo cualquiera el número de la 
cuadrilla, ó en poblado, siendo su cuadrilla de cuatro ó más; - 
incendios en despoblado, levantamiento de rails de los ferro
carriles, interceptación de la Vía por cualquier medio, corta
duras de puentes, ataqúe á los trenes á mano armada, des
trucción ó deterioro de los efectos destinados á la explotación 
y todos los demás daños causados en las vías férreas, que pue
dan perjudicar á la seguridad de los viajeros ó mercancías, 
amenaza de cometer los anteriores delitos, ya sea exigiendo 
una cantidad, ya imponiendo cualquiera otra condición cons
titutiva de delito grave, p avisto en el Código penal.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el tít. 4.° de la ley de 
Enjuiciamiento militar, respecto al procedimiento contra reos 
ausentes, se observará lo prescrito en el art. 3.° de dicho de
creto, en lo que se refiere al conocimiento exclusivo por los 
Consejos de guerra de los delitos determinados en el artículo 
ántérior^de estaf ley, y ia  terminación de las causas corres
pondientes.

Los fallos del Consejo de guerra, serán ejecutorios cuando 
los apruebe definitivamente el Capitán general de la isla de 
Cuba, con acuerdo de su Auditor.

Arfc. 3.° El Decreto de 17 de Octubre de 1879, haciendo ex
tensiva á la isla de Cuba la ley de 8 de Enero de 1877, conti
núa en toda su fuerza y vigor con las ampliaciones y aclara
ciones contenidas en los dos artículos precedentes de esta ley.

Madrid 21 de Mayo de 1888.=E1 Ministro de Ultramar, 
V íc to r  B a la q u e e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
La R ein a. Regente del Reino, en nombre de S. M. 

el Rey(Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que ínte
rin se provee el cargo de Gobernador civil de esta pro
vincia, vacante por fallecimiento de D. José Bernar- 
dino Silverio Fernández de Velasco, Duque de Frías, 
continúe V. S. encargado del Gobierno de la misma.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1888.

ALBAREDA
Sr. D. José María Jimeno de Lerma, Secretario del Go

bierno civil de esta provincia.

TERREMOTOS DE ANDALUCÍA

MEMORIA DE LA COMISARÍA REGIA (1) ;
C o m p r a  d e  terrenos.-^-Tipos i de casas nue,vas.—Cerramientos.— Con

curso pú blico para la  edificación! de casas nuevas.—-Resultados de 
los concursos .-R e p a r t o  de las casas.

Elegidos los puntos donde debían emplazarse las nuevas 
poblaciones y barrios, sólo faltaba adquirir la propiedad de 
los predios en la extensión que se necesitaba; pero lo que pa
recía empresa ¿sencilla y de rápida ejecución fué más laborio
so, si cabe, que Ja elección de terrenos, ó al menos se invirtió 
mucho tiempo en llegar á conseguirlo, á pesar de los5 buenos 
deseos que animaban á la Comisaría. Había que entenderse 
con muchos propietarios, y algunos, por fortuna pocos, no se 
presentaban de buena voluntad á cooperar, por su parte para 
que se realizase la adquisición de sus predios en breve plazo, 
sin que sirviese de estímulo, no sólo el objeto á que se desti-

(1) Véase la Gaceta de ayer.

naban sus fincas, sino los precios en que se tasaron. Hubo en, 
cambio tres que, haciendo sacrificio de sus intereses, cedieron 
gratuitamente sus derechos de propiedad llevados de una 
filantropía llena de aplauso. Todo el terreno de secano y una 
pequeña suerte de riego, adquiridos en Arenas del Rey, fué 
cedido por dos propietarios, prometiendo ampúar su donación 
en caso de que la Comisaría Regia necesitase extender más 
sus edificaciones, como después tuvo ocasión de verificarse al 
contruir el nuevo cementerio. También en Güevéja* fué nece
sario adquirir terreno para situar convenientemente el nuevo 
pueblo, y un propietario cedió gratuitamente la mitad, y pG* 
venta la otra mitad. En Albuñuelas tuvo lá Comisaría que 
luchar mas de un año con las opuestas aspiraciones é inmo
deradas exigencias de aquellos vecinos, porque á la vez que 
unos estaban satisfechos con que se instalase el barrio nuevo 
en el callejón de la Loma, otros pretendían se estableciese en 
el llano de la Conca, queriendo obligar á la Comisaria Regia 
á que adquiriese las tierras por un valor triple que el intrín
seco. Para que la reedificación fuera un hecho determinó 
expropiar forzosamente los terrenos necesarios en el referido 
callejón de la Loma. Pero utilizando aquellos vecinos los re
cursos y dilaciones á que desgraciadamente se prestan los 
trámites establecidos en nuestra ley de Expropiación por 
causa de utilidad pública, toda la constancia de la Comisaría 
era necesaria, no pudiendo vencerse, sino á duras penas, la 
resistencia de las nuevas Autoridades locales á ejecutar los 
mandatos del Gobernador civil déla provincia. Mas en vista 
de la resuelta actitud de la Comisaría Regia, de que llegaba el 
término de aquel penoso expediente y de que las nuevas edi
ficaciones había de situarse en el callejón de la Loma las 
mismas Autoridades; en unión de los propietarios de la OonctV 
presentaron nuevas proposiciones de precios que facilitaban 
algún tanto la adquisición de aquel llano.

Considerando la Comisaría el tiempo que todavía pudiera 
invertirse en llevar á cabo la expropiación de los terrenos de 
la Loma, é impulsada por el ardiente deseo de comenzar las 
obras del nuevo barrio, estimó conveniente aceptar esas pro
posiciones, aunque todavía fueran gravosas para los intereses 
de la suscrición universal.

También hubo que superar algunas dificultades para poder 
extender las escrituras de adquisición, porque casi todos los 
propietarios tenían defectuosas titulaciones, algunos carecían 
de ellas y otros tenían gravadas sus fincas con hipotecas y 
censos que fué preciso levantar ó redimir, con el fin de que 
no se viesen molestados en sus nuevos albergues los vecinos 
que debían ocuparlos. Poner al corriente las titulaciones, ins
truir expedientes posesorios, legalizar disposiciones testamen
tarias, formalizar hijuelas, en una palabra, sanear la docu
mentación de aquellos propietarios antes de extender las co
rrespondientes escrituras de compraventa fueron trámites 
que, á más de ser costosos, en alguna ocasión consumieron 
con los demás incidentes más de un año en ultimarse. De este 
modo logró la Comisaría Regia adquirir en cada pueblo la su
perficie expresada á continuación:

PUEBLOS
Superficie

en
metros cuadrados.

Precio en pesetas.

Alhama............... . 72.426*50 
102.805*12 

9 671‘57 
50.148*98 
14.425*74 
17.387*43

17.339 73 
3.010 41

11.656*51 (Nota L») 
3 438 75 
3.875 
4.125

Arenas del Rey.............
Albuñuelas.....................
Güevéjar.........................
Periana...........................
Zafarraya........................

ó sea, en números redondos, 26 hectáreas y media.
En el cuadro que al final de esta Memoria se acompaña 

figuran detalladamente los propietarios que vendieron y do
naron sus fincas, precios de adquisición y  superficie adquiri
da en cada uno dedos seis pueblos donde la Comisaría Regia 
ha establecido sus nuevas construcciones.

Y ahora deben exponerse las razones que la Comisaría Re
gia tuvo en la elección de los tipos de casas que iba á cons
truir. Había dicho la Comisión científica en su extenso infor
me de 12 de Ma^o de 1885 que el mayor número, si no la to
talidad délas víctimas, se debió á las malas condiciones de la 
edificación en las provincias de Granuda y Málaga. (Nota 2.?).

No era posible olvidar esta aseveración sin contraer grave 
responsabilidad para el porvenir, y esto explica á la par-que 
justifica el propósito de la Comisaría Regia, más obligada que 
los bienhechores particulares á atender voz tan autorizada, de 
dar á sus edificaciones la resistencia y estabilidad apetecibles 
dentro del género de construcción exigido por las condiciones 
climatológicas del país. Es evidente que, realizándose tal:pro
pósito, se había de elevar, y no poco, eleoste de las obras 
nuevas comparado con el de las .defectuosas de los pueblos 
destruidos; pero se imponía el deber de sacrificar la baratura 
de la vivienda en cuanto Jo exigiese su buena construcción, y  
con arreglo á este criterio se han edificado las casas de la Co
misaría Regia. Destinadas éstas á ser distribuidas entre los 
dueños de las arruinadas como indemnización parcial de su 
pérdida, no podían ser iguales si habían de representar un 
donativo proporcional al daño sufrido, principio de equidad á 
que se ajustan hasta donde es posible las disposiciones de la 
Comisaría Regia para regular los auxilios. Y si bien los que 
revisten esta forma no pueden ajustarse á aquella proporcio
nalidad con la exactitud casi matemática de los pecuniarios, 
no faltan medios d&obtenerla aproximadamente, y entre ellos 
el más sencillo y adbcuado consiste en la edificación de casas 
de diversas clases que ofrezcan gradual importancia. De aquí 
nació la necesidad de proyectar y construir varios tipos, sien
do cinco los adoptados después de maduro examen, aunqúe
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en rigor resulta aumentado su número por las variantes in
troducidas dentro de algunos de tilos, sin aiterar sus carac
teres distintivos, con el objeto de que correspondieran mejor 
á la diversidad de casos indemnizadles-

Las casas primeramente proyectadas y edificadas, ó sean 
los tipos primero y segundo que por la elección y clase de sus 
materiales y el género da su construcción constituyen para los 
pueblos en que se han hecho un specimen de buena edifica .* 
eión, se destinaron á los propietarios que hubieran perdido 
casas cuyo valor excediera de 2.000 pesetas, que eran los úni
cos, por las reglas publicadas en Julio de 1885, con derecho á 
obtener este género de auxilio; pero el acuerdo tomado con 
posterioridad de edificar loa pueblos de Arenas del Rey y Güe 
véj*r en distinto emplazamiento del que ocupaban, vino á mo
dificar dicha disposición, puesto que era preciso dar casa en 
el pueblo nuevo á todo el que la tenía en el antiguo, por ínfi
mo que fuera su valor. Acrecentándose así notablemente el 
número de propietarios con opción á este género de donati
vo, no era posible conceder á todos una casa de las indicadas, 
dado su coste bastante elevado, ya porque éste alteraba de una 
manera notable la ley de proporcionalidad que debía obser
varle en los auxilios, ya también porque el importe total de 
las elifi ‘aciones resultaría abrumador para los fondos de la 
gusericción nacional y dificultaría atender á otras obligaciones 
igualmente respetables. Esto dió origen á la edificación de los 
tipos de casas tercero, cuarto y quinto, de coste más reducido 
que las anteriores, y que se llamaron por esta causa económi
cas, ¡dn que denominación semejante signifique carencia algu
na de buenas condiciones esenciales de una vivienda. Y es 
digna de notarse una circunstancia. Las asociaciones particu
lares que han edificado, á pesar de su absoluta libertad de ac
ción, pues a nadie habían de dar cuenta de lo que hacían á 
Impulsos de la caridad, coincidieron con la Comisaría Regia 
en dos cosas: la primera en hacer casas de distintos tipos; la 
segunda en el ámbito de las casas. Los tipos llegaron á ase
mejarse bastante, y si no fué tanta la semejanza en cuanto al 
ámbito, hubo aproximación: así, por ejemplo, el ámbito máxi
mo de las edificadas por la Comisaría Regia es de 151 me
tros cuadrados, y de 112 el de las fabricadas por asociaciones 
(Comercio de Buenos Aires); el mínimo de la Comisaría 40 
metros cuadrados, el de las asociaciones (Casino de la Haba
na ) 28 metros cuadrados,

Exp i«:adas las causas de la adopción de cinco tipos de ca
gas (Nota 3.a), ningún esfuerzo cuesta al Comisario Regio con
signar q u e ,  habiendo sido muy recomendado el tipo de casa 
con piso l año y principal, así por consideraciones de higiene 
como de moral, la opinióa local ha preferido, aun siendo me
aos buenas y de menos valor, las casas de sólo planta baja. 
Bien es verdad que observa con pena que dependencias aun 
mis recomendadas por la propia higiene, apenas hechas en los 
corrales, son á veces deshechas por los propietarios que las 
tienen por superfinas. Y tampoco tiene psra qué callar que en 
más de una ocasión, propietarios á quienes tocaba en suerte 
una casa de 4.000, 6.000 y hasta 8.000 pesetas (éstas son en 
escalo número), gestionaban para que no se les diera casa de 
tanto capital, sino la mitad de éste en metálico. Y ¡ojalá no 
sea ésta la única decepción! ¡Ojalá que en breve no sea desti
nado á uso del todo impropio algún edificio h*sta suntuoso y 

-dotado de hermosísimo material, en que fué propósito del Co
misario R^gi o se viera la especial solicitad del Rey por la en
señanza popular, ahora en todas partes objeto de predilecta 
atención!

Dotadas todas las casas del necesario corral, faltaba cons
truir sus cercas, á pesar de que varias de las asociaciones ó 
donantes particulares, una vez edificadas las viviendas, ha
bían dejado este cuidado á los donatarios. En atención á que 
alcanzaban una longitud de siete kilómetros las divisiones de 
■todos los corrales que la Comisaría iba á tomar á su cargo 
separar, era preciso obtener la mayor economía posible en la 
construcción. Al efecto se adoptó como cerca de división un 
muro de tapiales con cimiento y zócalo y machones de mam
postería ordinaria, la albardilla de ladrillo y la altura total 
de 2*80. Empezada la construcción en Alh&ma, Arenas del 

' Roy y Znfarraya, el resultado fué satisfactorio para los prime- ! 
roa tapiales ejecutarlos; pero retrasándose algo la fabricación 
de algunos más, sobrevinieron lluvias que atacaron los últi
mamente concluidos, frescos aun y sin revestir, y quedaron 
muy deteriorados. En vista de esto, y no queriendo retrasarla 
terminación de las obras, se acordó sustituir las tapias dete * 
Tioralas con otras de mampostería, emplear esta misma fá 
M ea para las que no estuviesen empezadas y conservar en 
lo* dos primeros puelos citados los tapiales que quedaron in
fectos. En Albuñuelas y Giievéjar todas las cercas interiores 
fe  división son de tapial; pero ejecutadas ea la estación con I 
teniente, no ha habido en ellas ningún desperfecto. En Pe- 
riana, de primera intención se hicieron de mampostería, así 
como las reconstruidas en Zafar raya.

Aun faHa citar una dependencia que se ha construido en 
algunas casns de lo* dos primeros tipos en Alhama, Arenas 
del Rey y Güi vejar. Las antiguas viviendas de estos publos 
carecían, salvo rarísima excepción, de esa comodidad, pero es 
posible que, á pe*ar de ciertas destrucciones ya verificadas, la 
mejora sea atendida y no se prescinda de ella tanto por otros 
propietarios en lo sucesivo, obedeciéndose así á lo que la hi
giene y la decencia aconsejan.

Por más que la descripción consignada en una nota y la 
vista de los planos que acompañan á esta Memeria bastan 
pñ?d dar una idea clara de los nuevos edificios, no será inútil 
exponer en compendio las condiciones que reúnen.

La solidez remita de la buena cimentación, que ha alcan
zado en alguaas casas profundidad igual y  aun superior á la 
altara aparente del edificio; de ía elección de los materiales y |

? del esmero en la mano de obra; de los medios empleados para 
la mutua trabazón, entre distintas fábricas; y, en fin, de la 
bien entendida sujeción entre los muros y los entramados de 
tabiques, pisos y cubiertas. Compárense construcciones que 
tienen estos requisitos con las ejecutadas de ordinario en el 
país, y se evidencia la gran superioridad de las primeras para 
resistir lá acción destructora del tiempo y la desastrosa é ins
tantánea de los terremotos. Por lo que toca á la higiene, se 
han hecho trabajos generales ó parciales para alejar del suelo 
la humedad: se ha dado el debido grueso á los muros exterio- 
resrlas cubiertas tienen cielos rasos que atenúan en.el inte
rior de la vivienda los rierores de las estaciones extremas y los 
efectos perniciosos de los cambios repentinos de la tempera
tura; y las habitaciones di frutan de luz directa, fácil ventila
ción y suficiente amplitud. En cuanto á su capacidad, las ci
fras que at hacer su descripción se han estampado acerca de 
la extensión superficial y la del ámbito de sus habitaciones, 
bastan para hacer ver que aun las casas más pequeñas ofre
cen espacio adecuado para vivienda de una familia. Esto mis
mo puede verse al primer golpe de vista en el estado que se 
incluye en la parte de esta Memoria, que contiene los datos 
estadísticos: en él figuran la superficie de cada tipo de casas, 
así de la Comisaría como de las asociaciones particulares; el 
número de sus habitaciones y otros datos no menos intere 
gantes para conocer las condiciones de capacidad de las edifi
caciones hechas en los pueblos damnificados por los terremo
tos en las provincias de Granada y Málaga.

Falta ahora decir cuál fué el procedimiento á que apeló la 
Comisaría Regia para la realización de sus propósitos y logro 
de los resultados que se dejan antes mencionados. Jamás 
pensó en hacer tan vastas obras por administración; hubie
ran tenido, indudablemente, la ventaja de haberse realizado 
en poco tiempo y con todo el esmero posible; pero, en cambio, 
además de resultar su coste mucho mayor, se incurría en el 
inconveniente de apartarse demasiado de los motivos que en 
el sistema general adoptado por el Estado relegan á remoto y 
último caso el método de obras por administración. Si se su
bastaban, ¿odía ocurrir que cayeran en manos de quien no 
cumpliese sus compromiso* en el tiempo y forma convenidos; 
circunstancia digna de tenerse presente en un caso como el 
actual, en que tanto importaba abreviar la permanencia de las 
famü as en sus estrechas y poco higiénicas instalaciones 
provisionales, cuando, por el contrario, abriendo concursos 
para las reedificaciones podía elegir aq i ellas proposiciones 
que, ofreciendo mayores garantías de ejecución, tuvieran 
efecto en el menos tiempo posible. Había, pues, que optar 
entre la subasta y el concurso. Pero el verano de 1885 es qui
zás la época de su vida en que pasó, quien se había sentido 
con ánimo bastante pará aceptar una misión ingrata no me» 
nos que honrosísima, por más terribles perplegidades. Al 
tiempo de anunciarse en Barcelona como en Málaga, en Ma
drid como en Granada, los concursos para las edificaciones, 
estalló aquel cólera de funesto recuerdo. Además de acordo
narse los pueblos, subía el precio de los materiales en térmi
nos pasmosos. Basta con indicar que el 100 de ladrillos, que 
en Madrid costaba 3 pesetas, llegó á costar 10 en algunos de 
aquellos pueblos. Nadie acudió al primer concurso, y surgió 
la terrible perspectiva de renunciar á toda edificación ó de 
hacer directamente la Comisaría Regia 740 casas. De nuevo 
ge anunció concurso, y comenzando á ceder un tanto el cóle
ra, se presentó una diminuta proposición para construir 2.000 
metros á precios sumamente altos. Pero entre desechar tal 
proposición, que hubiera equivalido á alejar toda esperanza 
de pliegos ulteriores, y acogería á fia de que2 por lo evidente 
del beneficio que resultaba para su autor, otros, serenándose 
más y más los ánimos, acudieran á su vez, no cabía titubear. 
Y, en efecto, al tercer anuncio de concurso presentáronse al 
fin proposiciones para gran les masas de construcción, y 
de 148 pesetas, á que se adjudicó el metro cuadrado al contra
tista que tomó á su cargo aquellos 2.000 metros que se aca
ban de mencionar, bajó á 125 y 110 pesetas. Más tarde, y 
como quiera que además ya se adicionaron los primeros tipos 
de casas con el de las casas llamadas económicas, el precio 
bajó para algunos pueblos á 60 pesetas y aun á 54 por térmi
no medio.

Por tal conjunto de circunstancias han resultado hechas 
las construcciones siguientes:

PUEBLOS Tipol.0 Tipo 2." Tip,o 3.° Tipo 4.° Tipo 5.° TOTAL
general

En Alhama........... .v a 24 107 » 72 24 227
En Arenas del R ey .... 28 142 » 40 10 220
En Giievéjar.. . . . . -8 24 6 82 10 130
En Al b abuelas.............. 10 38 » 10 8 66
En Periana.............. » 32 » 14 10 56
En Zaf arraya;. . . . . . . . 4 » 24 12 40

TOtXLÉS... . .  . 70 347 6 242 "74 739

Yarias consideraciones hacen poco fácil el fijar un térmi* 
no'medio del coste de una casa de cada uno de los tipos. E 
valor del solar, la explanación del mismo, el coste de edifica- 
cácion de cada metro, el exceso de cimientos, el muro de 
construcción, la tapia del corral, varían de coste en cada lo * 
calidad, y sobretodo én cada localidad alguna variación hay 
eñ varias casas. Así, por ejemplo, en la plaza de Alfonso XII 
dé la ciudad de Alháma, se han construido ocho casas muy 
superiores á las que constituyen en todos los demás casos el 
tipo 1.°, y el término medio del coste de éste resulta muy in
fluido pór semejante circunstancia anormal. Y lo mismo ocu
rre én distintos puntos respecto del tipo 2.° y siguientes. Esto, 

i no obstante, puede servir como cálculo para formar juicio el

siguiente estado; debiendo advertirse que la columna en que 
se indica el precio con aumentos, comprende, por ejemplo la 
sustitución del empedrado por solado, ó alguna ventana abier
ta con posterioridad, ó bien una cimentación mayor de la pre
supuesta.

Coste en Alhama, Arenas del Rey, Albuñuel&s, Periana y 
Zaf arraya.

Sin aumentos. 

Ptas. Cénts.
Con aumentos. 

Ptas. Cénts.

T ipol.0. . . . . . . . . . . . . . A . , ......... 5.113 31 5.202'64 
4.270 94Idem 2.° ............................... ...................... .... 4.17823

Idem 3,° ........................ .•
Idem 4.°.......... 1.836
Idem 5 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.825 45

En Güevéjar.
Tipo 1.°...................................... 4.917‘37 5 492<96 

3 394 82 
2.887 66 
1.787-77 
3.92292

Idem 2 .°......... .............................. 3.10 U68
Idem 3.°......................................... 2.499^4
Idem 4.°.............. ........... 1.53212
Idem 5.°......................................... 3.224 23

Llegado el caso del reparto de las casas, quiso el Comisario 
Regió que cada veciadario interviniera lo más posible en esta 
operación, y fueron nombradas comisiones municipales com
puestas de dos mayores y dos menórés contribuyentes, el Pá
rroco, un Delegado de la Comisaría Regia b?jo la presidencia 
del Alcalde. El principio seguido fué necesariamente distinto 
del que habían adoptado los bienhechores particulares: ellos 
podían tener por móvil favorecer más al más pobre, al que no 
era propietario, al que no tenía amillarada su finca: la Comi
saría Regia, además de exigir que antes hubiera existido una 
finca, debía atender á que en el caso actual, así como en los 
auxilies pecúniarios, hubiera alguna proporcionalidad entre 
la finca perdida y la finca recibida. Las casas de más valor se 
dieron á los contribuyentes menores que habían perdido finca 
importante, y venían después contribuyentes del mismo tipo 
de construcción que habían perdido casa de menos valor; y, 
por último, los contribuyentes mayores que tuviesen mucha 
pérdida, y los que las tenían menos grandes. A estas reglas 
muy detalladas se ajustaron las Comisiones, que en todas par
tes procedieron rápida y acertadamente, á excepción de Alha
ma, en que para prescindir de reparos locales fué encomenda
do este trabajo al celoso Juez de primera instancia, auxiliado 
por un Inspector de la Comisaria. ,

{Se continuará.)

CONSEJO DE E S T A D O

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

Kn el pleito contencioso administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como demandante, el Licenciado D. Francisco Silvela 
en nombre de las Religiosas ,del instituto de enseñanza del 
Sagrado Corazón de Jesús, y de la otra, como demandada, la 
Administración general del Estado, y en su nombre Mi Fis
cal, sobre revocación de la Real Orden de 15 de Junio de 1886, 
expedida por el Ministerio de la Gobernación:

Visto el expediente gubernativo del que resulta:
Que la Madre Superiora, Vicaria en España de las Casas 

de Re igiosas del Sagrado Corazón de Jesús, en instancia de 
17 de Enero y 9 de Febrero de 1884, solicitó de la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad se dispusiera como conce
sión general que en dichas casas establecidas, ó en las que en 
lo sucesivo se establecieran con arreglo á la Real Cédula ob
tenida para ello, se autorizara la construcción dentro del te
rreno de cada convento y con estricta sujeción á las disposi
ciones dictadas ó que se dictaren sobre la materia, de las crip
tas ó lugares de enterramiento de dichas Religiosas que fa
llecieren en las respectivas casas, según y como se verificaba 
en las qué anteriormente se* habían establecido:

Que dirigida comunicación ai Reverendo Cardenal Arzo
bispo de Tóledo, éste manifestó que, según la fundación de 
aquel instituto religioso, aprobado por la Santa Sede, dichas 
Religiosas éaíán obligadas á guardar clausura con íás peque
ñas y accidentales modificaciones que exige el buen servició 
del piadoso é importante objeto de la educación-de la juven
tud á que estaban dedicadas, siendo, por tanto, de opinión 
que debía accedersé á lo solicitado:

Qae por Real Orden de 15 de Junio de 1886, de conformí- . 
dad coh el dictamen del Real Consejo de Sanidad, sé resolvió 
que no procedía otorgar lá autorización solicitada pór lá Su- 
perióra de las Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, y por 
tanto, que debía prohibirse en todas las casas de la institución 
se construyera el cementerio especial ó cripta donde hubieran 
de inhumarse ios cadáveres de las expresadas Religiosas: 

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, délas 
que aparece:

Qué contra esta Real Orden dedujo demanda contenciosa, 
en tiempo hábil, el Licenciado D. Francisco Silvela, en repre»* 
tentación de las Reverendas Religiosas del instituto de ensé-
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ñanzadel Sagrado Corazón de Jesús, con la súplica de que 
faese revocada, y en su lugar se declarase que dichas Religio
sas tenían derecho á la construcción de criptas ó lugares de 
enterramientos especiales para las monjas que fallezcan en el 
convento:

Qae por Real Orden de 21 de Mayo de 1887 se admitió di
cha demanda, pero sólo en cuanto á si lo resuelto en la Real 
Orden contra la cual se dirigía el recurso, lastimaba ó agra
viaba los derechos de que en virtud de disposiciones de ca
rácter general se creyera asistido el instituto demandante:.

Que emplazado Mi Fiscal para contestar la demanda, soli
citó se absolviese de ella á la Administración general del Es
tado, y la confirmación de la Real Orden impugnada:

Que el Licenciado Sil vela, en escrito de 2 de Enero de 1888, 
solicitó que, hallándose terminada la discusión escrita, se 
señalase con preferencia la vista del pleito, dado el carácter 
urgente del mismo:

Vista la Real Cédula de 19 de Mayo de 1818, que dice así: 
«Cuando que de aquí en adelante á todos los cadáveres de las 
Religiosas profesas en los conventos de estos Reinos, sin ex
ceptuar ninguno, se les dé sepultura eclesiástica dentro de su 
misma clausura»:

Vista la Real Orden de 30 de Octubre de 1835, en la que 
se manda llevar á efecto lo prevenido en la anterior Real Cé
dula, entre otras, bajo las siguientes reglas:

1.a Que hayan de sepultarse los cadáveres de las Religio
sa* precisamente en los atrios ó huertos de los monasterios ó 
convengo*, -chalándose en ellos para este destino un paraje, 
con prohibición de que pueda hácerse en los coros bajos y en 
las iglesias:

Vu-ta la Real Orden de 12 de Mayo de 1849, que en su pá
rrafo tercero establece que quede vigente la excepción ésta - 
Mecida en favor de las Religiosas por la anterior:

Vista la Réal Orden de 26 de Julio de 1883, que dispone 
asimismo en el párrafo tercero que se reserven los privilegios 
concedidos en la Real Orden de 12 de Mayo de 1849, en favor 
de los prelados y religiosos en clausura, teniendo en cuenta, 
respecto á éstos, cuanto dispone la regla tercera de la Real 
Orden de 30 Octubre de 1835:

Considerando que las Religiosas del instituto del Sagrado 
Corazón de Jesús constituyen una comunidad con clausura, 
puesto que, además dé cumplir el objeto de su fundáéíón 
dentro de sus conventos, no pueden salir de éstos, á no ser 
cuando son trasladadas de unoS á otros para aténdér á la en
señanza á que se dedican:

Considerando que confirma este concepto la comunicación 
del Muy Reverendo Arzobispo de Toledo, unida al expedien
te gubernativo, quien expresa que según la fundación del ins
tituto, aprobado por la Santa Sede, dichas Religiosas están 
obligadas á guardar clausura con las pequeñas y accidentales 
modificaciones propias del servicio que prestan:

Considerando que las disposiciones que quedan citadas no 
exigen que las Religiosas, para tener derecho á ser enterradas 
en sus conventos, hayan de guardar clausura completa y per
fecta, y por lo tanto no puede limitarse sólo á este caso la 
aplicación de aquellos preceptos; y

Considerando que, por las razones expuestas, asiste á las 
demandantes derecho para construir las criptas necesarias á 
sus enterramientos, sin perjuicio de las facultades que á la 
Administración activa corresponde, según las disposiciones 
vigentes, y en especial según la Real Orden de 30 de Octu
bre de 1835, para adoptar las medidas que la salud pública 
reclame y la higiene aconseje:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estañó, én sesión á que asistieron Don 
José Gallostra, Presidente; D. Félix García Gómez, D. Ra
món de Campoamor, D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso 
de Acha, Marqués de la Fuensanta, D. Enrique Cisneros, Don 
José María Valverde, D. Miguel Martínez Campos, D. Joa
quín Medina, Marqués de Arcicóllar, D. Carlos Navarro y Don 
Feliciano Hsrreros de Tejada;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y 
como R kiña Regenté del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden impugnada de 15 
de Junio de 1886, y en declarar que las Religiosas del insti
tuto de enseñanza del Sagrado Corazón de Jesús tienen dere
cho á la construcción de criptas ó lugares de enterramientos 
especiales para las monjas profesas que fallezcan en sus con
ventos, con las limitaciones qué establecen laReal Orden de 30 
de Octubre ue 1835 y las demás disposiciones de carácter ge
neral Citadas.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril dé mil ochocientos 
ochenta y ocho. =  MARÍA CRISTINA. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sigasta.»

Pablicación.=Léídó y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y  
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y  se inserte-en la Gaceta: de que cer
tifico.

Madrid 19 dé Abril de 188S.rz: Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XIII, por lá gracia de Dios y la Constitu
ción, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R eina Regente del Reino*

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca sil observancia y cumplimiénto, sabed; que" he 
venido en decretar lo siguiente:
- «En el pleito contencioso-admlnistratiyo que; ante el Con

sejo de Estado, pende, en única instancia, entre el Licenciado

D. Manuel Pedregal, que representa al Ayuntamiento de Ti- 
neo, demandante, y Mi Fiscal, á nombre de la Administración 
general, demandada, sobre revocación de la Real Orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación en 30 de Enero 
de 1885, relativa á devolución de cantidades satisfechas para 
la construcción de la Cárcel del partido de Cangas de Tineo. 

Vi*to:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia de 6 de Diciembre de 1883, el Ayunta

miento de Tineo alegó ante el Gobernador de la provincia de 
Oviedo que desde el año de 1879 á 89 venía contribuyendo 
para la construcción de la Cárcel del partido judicial de Can
gas de Tineo con la suma de. 21.268 pesetas, restándole aún 
por satisfacer, según cálculo aproximado del importe de la 
obra, 25.367 pesetas, de las que por vía de apremio se le re
clamaban 9.452 en el ejercicio de 1882 á83; que en virtud de 
la Real Orden de 6 de Junio de 1883, expedida por el Minis
terio de la Gobernación, y del Real Decreto de 2 de Septiembre 
siguiente, expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia, se 
trasladó á Tineo el Juzgado de G randas de Salime, quedando 
aquella población segregada del de Cangas de Tineo, al cual se 
unió el pueblo de Ilias; que. por virtud de esta segregación, 
cesó la obligación de contribuir á las obras de la Cárcel de Can
gas, obligación que pasó al pueblo de Iiias; que en virtud del 
principio de que nadie debe enriquecerse á costa de otro, no 
sólo debía cesar la obligación de sufragar tales gastos, sino que 
procedía devolverle las cantidades satisfechas, pues de lo con
trario el partido de Tineo había contribuido para la Cárcel del 
de Cangas de Tineo, y éste no pagaría nada de las 30.000 pe
setas que aquél había de invertir en una Cárcel, y en virtud 
de estas razones suplicó que se le relevara de todo pago con 
destino á las obras, y se mandara que el partido de Cangas de 
Tineo le devolviera, dentro de un plazo prudencial, las 21.268 
pesetas que por ese concepto tenía percibidas, satisfaciéndole, 
mientras no se verificaba la devolución, el interés legal del 
6 por 100.

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión provincial, acordó en 28 de Julio de 1884 declarar 
que el Ayuntamiento de Tineo venía obligado á satisfacer la 
parte alícuota que le había correspondido parala construcción 
de la Cárcd de Cangas de Tineo hasta el día I o de Octubre 
de 1883, en qué empezó á funcionar el Juzgado de Tineo, se
gregado dé aquél partido, y que desde esa fecha quedaba por 
consecuencia de la segregación relevado de contribuir á nin
gún gasto que fuese necesario para la tramitación de las obras: 

Que de este acuerdo se alzó el Ayuntamiento de Tineo para 
ante el Ministerio de la Gobernación, pidiendo que le fueran 
devueltas las cantidades que por el expresado concepto tenía 
satisfechas, y el Ministerio expidió la Real Orden de 30 de 
Enero de 1885, confirmando la providencia del Gobernador de 
Oviedo:

Vistas las actuaciones contencioso-administrafcivas, de las 
qué aparece: *

Que el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, á nombre 
del Ayuntamiento de Tineo, dedujo contra la anterior Real Or
den demanda, que amplió el Licenciado D. Manuel Pedregal, 
con la súplica de que en definitiva se deje sin efecto dicha 
Real Orden, declarando la procedencia y la justicia de las pre
tensiones deducidas por el demandante en la vía gubernativa: 

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pidiendo 
que se absuelva de ella á la Administración y se confirme la 
Real Orden impugnada:

Vista la base 3.a de la Ley de 21 de Octubre de 1869, ségún 
la cual las reformas y mejoras de las Cárceles de partido sé 
costearán por los Ayuntamientos del partido judicial respec
tivo:

Vistos el arfe. 2.° del Real Decreto do 13 de Abril de 1875, 
y el número 6.°, árt. 16 del Real Decreto de 4 de Octubre 
de 1877, que reproducen el anterior precepto, en cuanto de
claran que el sostenimiento y reforma de las Cárceles de par
tido corresponden á los Ayuntamientos que forman el par
tido:

Comiderando que la única cuestión que en el presente 
pleito se discute se reduce á determinar si el Ayuntamiento 
de Tineo tiene ó no derecho á la devolución que solicita de 
las cantidades con que contribuyó para la construcción de la 
Cárcel del partido de Cangas de Tineo:

Considérando que evidentemente mientras aquél Ayunta
miento formó parte dé éste partido judicial cumpiió con la 
obligación que le imponen los referidos preceptos legales, con
tribuyendo en la parte que le correspondía á los gastos de 
conétruec ón de la Cárcel, obligación que quédó subsistente 
hasta que constituyó nuevo partido judicial:

Considérando que en este supuesto, desde 1.° de Octubre 
de 1883, en que la segregación tuvo lugar, es evidente que, 
como declara la Real Orden impugnada, cesó dicha obligación, 
pero que los pagos hechos con anterioridad f ueron justos y le
gítimos, y de consiguiente no procede sudevolución:

Conformándome con lo consultado porlá Bala de lo Con
tencioso del Consejó de Estado, en sesión á que asistieron i 
D. José Gállostrá, Présidénte; D, Miguel de los Santos Alva- 
rez, D. Félix (jarcia Gómez, D. Ramón de Campoamor, Don 
Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués déla 
Fuensanta, D. Enrique de Cisneros, D. José María Yáiverde, 
D. Cándido Martínez y D. Julián Zugásti;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. AlfonsoXIII, y  
como R e in a  Regenté dei Reino,

Vengó en absolver á lá Administración general de la de
manda deducida por el Ayuntamiento de Tineo contra la Real 
Orden dé 30 de Enero de 1885, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y 0Chó.=MARÍA CRISTINA; == El Pjrésidénte del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Saguta*

Publicación. =LeMo y publicado el añterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resoíucíón final en la instancia y  autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique a» for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico» 

Madrid 25 de Febrero de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRAClA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos pénalos.
Habiendo quedado desierta la plaza de Auxil ar de (Conta

bilidad de Establecimientos penales, con funciones de A dmi
nistrador del correccional de Vé¡ez Málaga, con el su sido 
anual de 875 pesetas y fianza de 292, por no haber sido ap ro
bado el propuesto por la Junta calificadora de aspirante s a 
destinos civiles, y correspondiendo anunciarla de nuevo m  ira 
que opten á ella cualesquiera otros aspirantes, este Centro c li- 
rectivo, en cumplimiento de lo prevenido por d  art. 16 di ti 
Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, publica la pre^entv o 
convocatoria de examen de que se trata, con ei plazo de trein- - 
ta días, á contar desde esta fecha, para ia admisión de solici
tudes y demás documentos mencionados en el párrafo cuarto 
ártico]o 12 del repetido Real decreto de 13 de Diciembre* 
de 1886.

Madrid 21 de Mayo de 1888.=E1 Director general interino 
Trinitario Ruiz Capdepón. ‘

Habiendo quedado desiertas las plazas anunciadas en tu r
no de examen de Auxiliar de Contabilidad de Establecimien
tos penales, con funciones de Administrador del correccional 
de Atttequera, con el sueldo anual de 875 peseras y fianza do 
292; del de Tremp. con el de 730 y fianza de 213; del de Utre
ra, con el de 800 y fianza de 266; y del de Cangas de Onís 
con el de 750 y fianza de 250; esta Dirección general, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 16 iel Real decreto de 13 
de Diciembre de 1886, publica la presente convocatoria al con
curso de mérito con el plazo de treinta días, á contar desde 
esta fecha, para la admisión de solicitudes y demás documen
tos mencionados en el párrafo tercero del art. 12 del repetido 
Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.

Madrid 17 de Mayo de 1888.=E1 Director general interino. 
Trinitario Ruíz Capdepón.

Hallándose vacantes las plazas de Subalternos de Estable
cimientos penales, con funciones de Director de la cárcel de 
Puentedeume, con el sueldo anual de 877 pesetas; de la de 
Llerena, con el de 619; de Subdirector de las de Gerona y Pa
drón, con el de 950 y 365 respectivamente, y correspondiendo 
prsveerl&s con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 14 de Diciembre de 1886, en turno de mérito; esta 
Dirección general, en cumplimiento de lo prevenido por el 
artículo 16 del expresado Real decreto, publica la presento 
convocatoria al concurso de mérito de que se trata, con el 
plaz » de treinta días, á contar desde esta fecha, para la admi
sión de solicitudes y demás documentos mencionados en el 
párrafo tercero, art. 12 del repetido R«al decreto de 13 de Di
ciembre d« 1886.

Madrid 17 de Mayo de 1888.=E1 Director general interino. 
Trinitario Ruiz Capdepón.

Hallándose vacantes las plazas de Subalternos de Esta
blecimientos penales, con funciones de Director de la cárcel 
de la Roda, con el sueldo anual de 750 pesetas; de la de Albe- 
rique con el de 750; de Vigilante del correccional de Ortiguei- 
ra y del de Don Benito, con el de 875 y 700 respectivamente, 
y de Subalterno de la cárcel de Chiciana, con el de 736 pese
tas; y correspondiendo proveerían con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 12 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, en 
turno de concurso Ubre; esta Dirección general, en cumpli
miento de lo prevenido por el art. 16 del expresado Real de
creto, en armonía con lo preceptuado por ia ley de 10 de Julio 
de 1885, remite con esta fecha á la Junta calificadora de as
pirantes á destinos civiles, la relación expresiva de las insi
nuadas vacantes para que puedan optar á ellas los licenciados 
del Ejército que reúnan los requisitos exigido* por la lev; pre
viniendo que habrán de someterse á los exámenes señalados 
para el ingreso en el Cuerpo, y que en el caso de que no fue
ran aprobados, se anunciarán de nuevo las expresadas plazas, 
á fin de que opten á ellas cualesquiera otros aspirantes.' *

Madrid 17 de Mayo de 1888.=E1 Director general, interi
no, Trinitario Ruiz Capdepón.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hido grafia.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número 58
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán eorregirsa 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
E s p a ñ a .

3 1 0 . A lmadraba de San  Sebastián. El Coman daate de 
Marina de Cádiz participa haberse calado 1a almadraba áe San 
Sebastián, correspondiente á aquel distrito.

3 1 1 . B uque á  pique en la mar. Ei Capitán del v?¿porde 
la Compañía Trasatlántica Ciudad Condal, dice qus el 21 de 
Febrero de 1888 encontró en 36  ̂2f 10" N. y 54° 44/ 0 "  O. un 
buque sumergido con la quilla arriba, más levanWío de popa 
que de proa, sin timón, y con un trozo de palo que debía es
tar sujeto al barco por la jarcia: estaba forrado áfj cinc, faltán
dole en la quilla y sus proximidades, que se veíaa negras, no 
habiendo la menor señal de ser viviente en t&do el horizonte»;

üart a aúm, 2X5 de la sección L
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MAR DE LAS ANTILLAS 

E s t a d o s  U n id o s  d© C o lo m b ia *
3 1 2 .  F a r o  d e  G a l e r a  Z a m b a ,  El Gobierno de Colombia 

participa que el día 1.° de Mayo de 1888 se encenderá un faro 
en Galera Zamba, desde el que demora la punta de Canoas al 
OSO.; y la i sla de Arena al N. NO. como á 3 millas,

La luz es blanca y verde, con destellos de minuto en m inu
to* teniendo 20 millas de alcance entre el NNE. y el OSO.

’ gitnacidn dada: 10° 44' 18" N. y 69° 3' 46" O.
N o t a . Entre la punta Canoas y la isla Arena, hay nume

rosos bajos formados recientemente por la destracción de la 
isla de Corriente, y para no tocar en ellos es preciso no inter
narse en la ensenada.

fijgVéase cuaderno de faros núm . 85 A, pág. 22, y carta n ú 
meros 91 de la sección IX.

MAR NEGRO 
UimI¿oc£&dfir£& d e l  I I ssmmM©#

á 3 1 3 .  PRECAUCIONKS PARA LA NAVEGACION DEL DaNUBIG. L a  
Comisión europea dei Daaubio participa que por efecto délas 
frecuentes varadas que tienen lugar en el Bajo Danubio, á 
causa de las grandes y siempre crecientes dimensiones de los 
vapores que van á él sin tener la precaución de proveerlos de 
los aparatos necesarios para la navegación fluvial, se invita á 
los propietarios y armadores de los buques que tengan más 
de 200 pies de eslora, á que no los hagan navegar por el río 
sin proveerlos de un timón de vapor y otro auxiliar á proa.

Al mismo tiempo llama su atención sobre la disposición de 
los artículos 30, 66, 69 y 70 del reglamento de Policía y Na 
vagación.

Carta núm. 101 de la sección III.

ISLAS BRITÁNICAS 
I iig la f© rra >  ( c o s t a  E »)

3 1 4 .  C a m b io s  p r o y e c t a d o s  e n  l a s  l u c e s  d e  O r f o r d  y  e s 
t a b l e c i m i e n t o  DE UN NUEVO FARO EN SúUTHWOLD. (A . a. N .,  
número 45/262. París, 1888.) Por efecto de la erosión, última
mente muy rápida, de la punta de Orfordness, habrá necesi
dad de abandonar pronto el faro inferior de esta punta; al mis
mo tiempo se trata de construir un nuevo faro en Southwold 
y  modificar el carácter del superior de Orfordness, lo que se 
efectuará en 1*° de Agosto, en esta forma:

La luz superior de Orford será blanca intermitente, con un 
eclipse de 3 segundos cada 40 segundos♦ Será roja por la parte 
de tierra desde su marcación al S. 28° O #; lo mismo que en el 
sector de 14° comprendido entre sus marcaciones al N. 34° E . 
y  al N. 48° E ., y verde desde el N. 48° E. hasta tierra.

En una ventana del faro, á 18m,3 debajo de la precedente9 
se encederá una luz auxiliar blanca, que se verá en un sector 
de 25° que cubre el Aldhorough Ridge y servirá para los bu
ques que contorneen la punta.

La nueva luz de Southwold, puesta provisionalmente en 
un armazón, en el extremo 8. de la población, mientras se 
construye el faro definitivo, será blanca y presentará dos cor
tos eclipses en sucesión rápida cada 20 segundos. Se verá roja 
al N. por la parte de tierra de su marcación, al S. 40° O. que 
conduce á dos cables por fuera de la boya de South Barnard, 
siendo también roja al S . én tre la  tierra y su marcación al 
N ., que hará pasar á 2 cables por fuera de la boya del banco 
SizewelL

Véase cuaderno de faros núm. 84 B, pág. 44, y carta núme- 
TO 558 de la sección III.

Madrid 14 de Abril de 1888.~E1 Director, Luis Martínez 
de Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
€on objeto de dar cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tículo 15 de la ley de 29 de Junio de 1887 y Real decreto de 
11 de Agosto siguiente sobre canje de títulos de Deuda per
petua al 4 por 100 interior y exterior, senes E  y F, por otros 
de igual renta, series a y b, de 100 y 200 pesetas; esta Direc
ción general ha acordado admitir peticiones de canje por el 
plazo de dos meses, contados desde el día en que se publique 
el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los solicitantes tendrán presente las advertencias si
guientes:

1.® Con arreglo á lo determinado en el Real decreto de 11 
de Agosto y Real orden de 14 de Diciembre de 1887, todas 
las operaciones de can je ee efectuarán únicamente en esta Di
rección general, con la cual se entenderán en todo y para todo 
los tenedores da Deuda interior y exterior ya residan en Espa
ña, ya en el extranjero.

2.a La presentación tendrá lugar en el Negaciado de re
cibo de estas oficinas todos los días no feriados, d?e once de la 
mañana á dos de la tarde, acompañando los títulos originales 
sin  endoso ni nota de ningún género, con las facturas que se 
Judian de venta en la portería de este Centro directi vo, deta
llando los fatulos por series y numeración correlativa de me
nor ó mayor, y separadamente los de Deuda interior y ex
terior.

En el. acto de la presentación ^e entregará n  los interesa
dos el oportuno resguardo, con el cual recogerán en su d£& los 
nuevos títulos series A y B  que soliciten.

3.a Los títúíoB que se presenten, series E  y F, quedarán en 
depósito en esta Dirección genera!, según dispone el Real de
creto de 11 de Agesto antes citado, y  sí venciese algún tr i
mestre durante el tiempo que se hallen depositados, se entre
garán á los inte? recados por la Tesorería los cupones corres
pondientes para que los utilícen como estimen conveniente.

4.a En el caso de exceder la suma presentada de los 20 
millones de pesetas fijados en el referido Real decreto, se pro

cederá & practicar un prorrateo proporcional á la suma pedi
da en cuanto lo permita el valor de los títulos; en el concepto 
de que si la suma que corresponda rebajar á cada interesado 
fuese menor que el valor de un título de los que haya presen
tado, se entenderá la deducción del importe total del mismo.

Los títulos que resulten sobrantes se devolverán á sus 
dueños, á cuyo fin deberán presentarse los mismos á reco
gerlos. previo el oportuno anuncio, exhibiendo el resguardo 
que obre en su poder para hacer en éi la baja correspon
diente.

5.a Practicadas que sean las operaciones de conversión, 
se harán los oportunos llamamientos para que se presenten 
los interesados con sus correspondientes resguardos á recoger 
los nuevos títulos, previo pago de los gastos que haya ocasio
nado la emisión de los mismos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 11 de Agosto de 1887.

6.a Además de los gastos de emisión y canje, será de 
cuenta de los tenedores de Deuda exterior el pago de los de
rechos de timbre en el extranjero de los nuevos títulos (si 
desean llenar tal requisito), en el caso de que las Administra
ciones de los países respectivos no se presten á transportar 
gratis el que tengan los de las f eries E y F .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Mayo de 1888.=El Director general, A. Fe- 

rratges.

Dirección general d© R en tas  E stancadas.
Habiendo resultado falsos varios timbres de Correos y Te

légrafos del precio de 15 céntimos de peseta; esta Dirección 
general ha acordado insertar á continuación las diferencias 
que distinguen dichos timbres de los legítimos.

1.a El rayado del fondo y el del busto de 8. M. el Rey tie
nen las líneas muy separadas, disminuyendo considerable
mente el número de ellas.

2.a El óvalo que sirve de marco al busto es más estrecho.
3.a El núm. 15 del precio es mucho más pequeño, diferen

ciándose notablemente los caracteres de las palabras cénti
mos y Correos y Telégrafos.

4.a El grabado es muy tosco y completamente distinto.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Mayo de 1888.=Ei Director general, Manuel

María del Valle.

Dirección general de Propiedades y  Derechos 
del Estado.

Negociado de Administración.
Autorizada por Real orden, fecha 11 de Abril último, la 

subasta pública para contratar el suministro de combustible 
mineral con destino al servicio de las minas de Almadén du» 
rante el año económico de 1888 89, esta Dirección general ha 
acordado que tenga lugar en la misma la celebración de dicha 
subasta el día 27 de Junio próximo, á las dos de la tarde, y si
multáneamente en la Superitendencia de las precitadas minas 
y Delegación de Hacienda en la provincia de Córdoba, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se ha
llará de manifiesto en las expresadas oficinas durante las ho
ras de despacho y en los días no feriados, hasta el de la su
basta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 60.630 
pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel dél sello 11.° 
y presentadas en pliegos cerrados durante la primera media 
hora, han de ir acompañadas de la cédula personal y de la 
carta de pago que acredite haber eo&sígcmdo previamente en 
metálico, ó su equivalente en papel admisible del Estado, la 
cantidad de 3.032 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro del combustible mineral necesario 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1888 á 89, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo á los precios determinados en la condi
ción 7.a (y en caso de que se haga baja se agregará) con la
baja de  pesetas y  céntimos (expresado por letra) por
cada tonelada, tanto de briquetas como de cribado, quedando 
subsistente el precio del cuk.

Domicilio dei que suscribe (expresado por letra).
(Fecha y firm a)

Madrid 19 de Mayo de 1888. =E1 Director general, A. Cas- 
trillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
ta sión pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Nava del Rey y la de Fuentesaúco se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones del pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Valladolid y Zamora y 
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultá
neamente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Al
caldes de Nava del Rey y Fuentesaúco, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el día 27 del ac
tual, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.250 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 325 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente ai mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la íor- 
malizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que recíba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro*

ponente, en que conste su aptitud legal, busm conducta, y qu& 
cuenta con recursos para desempeñar el serví< - >vue

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación, de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones hai: ■ >. preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante b% me
dia hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá ^edificarse 
en papel de laclase 11.a), se observará la formule. h ip a  nte:

«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e .  , m - * digo á
desempeñar la conducción del correo diario en car u*>p fie 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Nava de bW á la 
de Fuentesaúco y viceversa, por el precio . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)».
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose d ••ema'1 e á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobar n  n»ipe* era para 
lo cual, en el término más breve posible, ^ expe
diente 4 la Dirección general del ramo en la L deter
mina la circular del mismo Centro, fecha , ( o Lcq «hombre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de medía hora, nueva licitación verbal entre los autores 
délas que hubiesen ocasionado el empate,

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se haga a, como igualmente- la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Go
bernación la líbre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor.servicio 
público. -
Condiciones bajo las que se contrata la cond-j^son /, el co

rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo m de: Rey
y la de Fuentesaúco ( Valladolid).
1.a El contratista se obliga á conducir m  carruaje de cuatro 

ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo 
de Nava dei Rey á la Fuentesaúco toda la corresponden©!a (en
tendiéndose también como tal los pliegos con valores declara
dos y alhajas aseguradas) y periódicos -que le fueren mnrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo ios paque
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes. ‘ .

2.a La distancia de 36 kilómetros que compre o de esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas caus? * no ee} \letifi
quen debidamente pagará el contratista en pare- Jo usd as la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si i?.s faltas de ésta 
ú  otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquéllos perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta con le < , te
ner el contratista el número suficiente de eab *^es,
situadas en los puntos más convenientes de ¡ mcio
de los Administradores principales de Correo itoiid
y Zamora.

Los carruajes tendrán almacén capaz para o «a a co
rrespondencia, independiente del lugar que uc tpen ¡ - viaje
ros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 1» 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes m. que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado esto servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Valladolid ó en la de Zamora.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, áfin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-
Eositos de dichos Centros no se consiguiera, nuevo remate, y 

ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones, 81 no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta dei servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si -resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor 6 menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará* el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
délos quin cedías siguientes a len  que se le dé aviso de ello, sí se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo ' nuevamente; „ 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación,* sin que tenga derecho é indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-
fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran á lo 

eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, dé fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficíales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una ^
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simple m  rem í f»rá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos. y la otra ha entregará en la Administración principal del 
ramo y , *) * í hayan-de acreditarse los haberes, que será la 
de 1» eo que se verifique el remate. En la escritura
ae ím¿ ^costar la formalización del depósito definitivo de fian
za por ! i reral de la carta; de pago. Dicha fianza, que se
consr.Ücn-í disposición dé la Dirección general de Correos, 
no st ¡tí v isita ai interesado- ínterin no se disponga así per 
el reí>ri.jtí1 -Antro.

14 : ; e-mt rutista satisfará el importe de la inserción del
anune^ 1? subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
biré a a * de entregaren la Administración principal de
Correos jas copias-dé-lávescritora, conforme con lo dispuesta 
por Peal orden de 20. de Septiembrede 1875*

15, Contratado el servicio, no semodrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin- previo permiso del Gobierno.

16. El rema ta n tejmedará sujeto á lo prevenido*en el art. 5.* 
del Real decreto de!27 de ?Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones qúe debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale* 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones -del contrato, ejérciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma* . .

Madrid 4 de Mayo de 1888.=E1 Director general, A. Mansi;
664—8

Por virtud dedo dispuesto por Real orden de hoy, da licita
ción publica para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Piedrabuena,y la de Horcajo de los Mon
tes se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las 
condiciones - del pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e t a , d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Ciudad Real y por los demás 
medios acostumbrados,, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil dé ía misma y Alcalde de Píedrabuena, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el VIk 18 de Junio, á la una de la tarde y en el local 
que respeeti v amonte. señalen dichas Autoridades.

2.a Él tipo máximo'para el remate será el de 3.000 pesetas 
anuales.

3 /  Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursal es de. las capitales de .provincias ó de. los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas en 
metálico o bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 3.876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere- 
saaos menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res-, 
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza enola? Caja de>Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860,

4 * f r ~>siciones se harán en pliego cerrado, expre- 
Bándo b i la cantidad en que el licitador se compromete
á pres a so vicio, así como su domicilio y firma. A este
plieg* i i carta de pago original que acredite haberse
hecht i prevenido en la condición anterior, y una 
certificadlo expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud-legal, büena conducta, y que 
cuentacon reeMrsos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente, autorizada, previa presentación de docu-. 
mentó que lo acredite.

5A Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hore anterior á la fijada para .dar principio al acto, y una 
vez--ent.i«*gfldüS, no se podrán retirar.

g » P»n* extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papo de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«I). P de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   me obligo á
'desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Piedrabuena á la de Horcajo de los 
Montes y viceversa, por el precio d e ... .  „ pesetas anuales, bajo 
las condi dones contenidas en el pliego aprobado por el Go - 
bierno,

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible* se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo em la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880. ’■

8.* Si d é la  comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de medía hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9. * Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que. se hagan, como igualmente la  forma y  concepto de ia 
subasta, queda siempre reservada al ¡Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

O&ndicioms í?ajo¡ las que se contrata la conducción diaria del cor
rreo de ida¡ y vuelta entre la oficina del ramo de Piedrabuena y
la de Horcajo de los Montes, en la provincia de Ciudad Real.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta , desde la oficina del ramo de Piedra- 
buena á la de Horcajo de los Montes toda la correspondencia 
(entendiéndose también como talllós pliegos con valores de
clarados y alhajas aseguradas) y  periódicos que le fueren entre
gados , sin excepción de ninguna clase,* distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás.correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, , recogiendo los que, de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega lasr pres
cripción es^vi gentes.

2. * La distancia de 55 kilómetros que comprende está con- 
ducción debe ser recorrida en diez horas con el tiempo que 
se invierta en las. detenciones que se fijan, con las horas de 
entrada y salida, en. los ? pueblos, del i tránsito y entremos de la 
linearen slitinerario aprobado por?la Dirección general, el cual 
podrá modificarse tpor:;dichá.€én1ara.-. según convenga al mejor 
servicio.' ¡

3.a Por ioB retrasos ó detenciones cuyas^causas no.se* justifí,- 
quem d e bi d&memfceopagará el con tratista en * papel de multas la 
de. 5 pesetas porreada cuarto de hora, y sidas faltas de ésta ú 
otea especie que afecten al buen servicio sé ¡repitiesen, previa 
instrucción de¡ expediente, se propondrá al Gobierno laresci- 
sión del contrato; abonando aquéí los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.* Para el. buen desempeño de esta conducción deberá te* 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores

situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Ciudad Real.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dete* 
rioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Ciudad Real.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el-contratista >á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono- 
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado ála Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que'se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán dé 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
óa rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le* comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos ae fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal dé 
Correos, las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum-
Éiese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 

escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes de! interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 4 de Mayo de 1888.—El Director general, A. Mansi.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno c iv il de la provincia  de Cádiz.
Sección de Fomento.—Montes.

Este Gobierno de provincia ha señalado el día 22 de Junio 
próximo venidero, y hora de la una de la carde, para que ten
ga lugar la subasta del arriendo, por cinco años, contados 
desde el 15 de Octubre próximo á igual fecha de 1893, de la 
tierra labrantía, pastos, bellota y acebuchina de las suertes 
primera y segunda de la dehesa Jarda, de los Propios de Jerez 
de la Frontera, por las cantidades respectivamente de 11.980 y
11.263 pesetas anuales, que hacen un total de 23.243 pesetas 
para cada año, en que ha sido tasado el aprovechamiento.^

La subasta se verificará simultáneamente en )a Alcaldía de 
Jerez y en la Sección de Fomento de este Gobierno civil.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañadas de la cédula personal del interesado y del res
guardo que acredite el depósito en la Depositaría de aquel 
Municipio ó en la Caja sucursal de la general en la provincia 
del 5 por 100 del importe de la tasación como garamtía para 
tomar parte en la subasta, y se ajustarán en su redacción ex- 
trictamente al modelo que á continuación se inserta .

En el caso de que resulten dos ó más; proposiciones igua
les se celebrará en el acto una segunda licitación, entre sus 
autores por pujas abiertas, que no podrán bajar d e 25 pesetas 
cada una.

Si no se aumentara'©! precio ofrecido, decidirá la suerte á 
quién ha de adjudicarse el remate. .

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas á que 
ha de sujetarse el aprovechamiento se hallarán de manifiesto 
en esta, Sección de Fomento y en la Secretaría delexpres&do 
Municipio.

Los gastos del expediente y los de inserción da este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia serán de cuenta del rematante.

Cádiz 18 de Mayo de 1888,—81 Gobernador, L. Puigcerver,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado5
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provin* 
cía, con fecha 18 de Mayo último, y de los requisitos y condi'* 
ciones que se exigen para la subasta del arriendo por cinco 
años de la tierra labrantía, pastos, bellota y acebuchina de las 
suertes primera y segunda de la dehesa Jarda, de los Propios 
de Jerez de la Frontera, se compromete á tomar á su cargo 
dicho aprovechamiento, con entera sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de  pesetas
anuales. (La proposición escrita en letra, sin enmiendas ni 
raspaduras.)

(Feóha y firma del proponente.)

Delegación de Hacienda en la provincia de Madrid.
El día 23 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abrirá 

el pago de la mensualidad de Abril último á los partícipes dt 
cargas de justicia que tienen consignados sus haberes en la 
Caja de esta provincia, y continuará á las mismas horas en los 
días 24 y 25 siguientes, en que quedará definitivamente ce
rrado.

Madrid 21 de Mayo de 1888.=E1 Delegado de Hacienda* 
Modesto Fernández y González.

Adm inistración d®l Corre® Central.
DÍA 20

(Jar tas detenidas por falta de dirección Ó de franqueo 
en este día.

Núm. 265 Carmen Tejada.—Sin dirección.
266 Lorenzo Pindó.—Pamplona.
267 Sebastián Mondojar Caramanchel.
268 Josefa Micaela.—Segó vi a.
269 Ignacio Martín.—Torrejón de Velasco.
270 Jo*é Vallejo,—Burgos.
271 Diego Fernández.—Sin dirección.
272 Angela Diez.—Santander.
273 Felipe Olicar.— Carabanchel.

Madrid 21 de Mayo de 1888.— El Administrador,, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 21

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

fafcación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Túv......................Juan Cruzado.—Sacristía de las Descalzas,
Cartagena Rubio.—Vivar, 6.
Navalcarnero.... Sandalio Cañaveral.—Calle Cava Alta, pa

rador.
Mantilla................Miguel López.—Cedaceros, 4, segundo de4

recha.
Ferrol . . . . . . . . . . . . .  Sr. D. Juan Mata.—Lista Telégrafos
Barcelona.. . . . . .  Francisco Pajes.—Atocha, ¿4.
Idem ................... Demestre.— Carbón, 7.
Pravía.............. ... Alberto Menéndez.—Calle de Botoneras^ nú*

mero 4.
Remag .  ........ . José Ponce.—Sin señas.
Córdoba    Antonio Alcalá.—Victoria, 2, segundo (au<*

sente).
Calatayud F. C. Francisco Mojo.—Sin señas.
Lisboa  María da Soledade Portuguesa.—Campo Sast

Isidro.
Oeste.

Cáceres   AndreaLurtado.—Ronda Segovia*. 21, prin
cipal izquierda.

Noroeste.

Alcantarilla José Guzmán.—Plaza Galileo, 7, principal*

Madrid 21 de Mayo de 1888. — Por el Jefe del Centro, 
D. Sánchez Moreno.

Administracion de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Valencia.

Pliego de condiciones para el arriendo en pública subasta de las 
hierbas, cañas y br ozas de las ocho fronteras y frontera del Laga 
de la Albufera de Valencia.
1.a Se arriend an en pública subasta las ocho fronteras y  

frontera del lago de la Albufera, tituladas Valencia, Aljófar, 
Masanasa, Catan oja, Albal, Silla, Sollana y Sueca, y las de la 
frontera de la de hesa en el referido lago por tiempo de cuatro 
años, á contar d esde el día siguiente de la adjudicación defi
nitiva del rema te.

2.a Se cele! jrarán remates sucesivos en Madrid y en esta 
ciudad el día que cumpla los treinta de haber sido el presente 
pliego inserta do en la G a c e t a  d e  M a o r id , á las doce de la 
mañana, ant.e los limos. Sres, Delegados de Hacienda, con 
asistencia d f ; un modo respectivo en cada provincia, del señor 
Interventor , Sr. Administrador de Propiedades é Impuestos, 
Sr. Ahogadlo del Estado, Oficial del Negociado, como Secreta
rio y Notario de Hacienda, y en los pueblos de Alfafar, Masa- 
nasa, Gat arroja, Albal, Silla, Sollana y Sueca, bajo la presi
dencia d e los Sres. Alcaldes, Procurador, Síndico y Notario, y  
en dond e no hubiera éste ante el Secretario del Ayuntamiento 
respectivo.

3.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 9.701 
pesetas y 12 céntimos por cada año, que es la producida en el 
último quinquenio.

4.a Llegado el día citado, y en Ja primera media hora de la 
señalada para el remate, entregarán los licitadores sus propo
siciones en pliegos cerrados, con entera suj ción al modelo que 
al final se expresará, al Sr. Presidente, quien dispondrá se va
yan enumerando.

Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajé 
ningún motivo ni pretexto.

5.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar; 
además de la cédula personal, el documento que acredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de 
cada provincia del 10 por 100 de la cantidad de 9,701 pesetas 12 
céntimos, que sirve de tipo para la subasta.

6.a Pasada la media hora marcada para la entrega de les
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pliegos, se procederá á £u apertura y lectura por el mismo or
den de numeración, tomándose nota de su contenido por el 
actuario de la subasta, y se  publicará para satisfacción de les
concurrentes. a i

7.a El remato se considerará adjudicado a favor del que 
hubiera presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda públ ica; P»?°* no tendrá efecto ni valor alguno basta 
que recaída la aprobación superior.

8.a En el caso de que resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales y admisibles como más ventajosas, se procederá á la 
licitación oral por espacio de diez minutos entre los autores 
que hubiesen causado el empate, no admitiéndose en este caso 
postara menor de 25 pesetas, y se adjudicará en el acto al que 
ofreciere mayores ventajas; y si no diese resultado esta licita
ción. se considerará como mejor postor, y, por tanto, con dere
cho á que se adjudique á su favor el arriendo, al autor de la 
primera proposición presentada, de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 9 de Abril de 1858; pero en nno y 
otro c^so, previa la aprobación superior, como se deja consig
nado en la condición anterior.

9.a De los depósitos previos, el correspondiente a la per
sona á cuyo favor se adjudique el remate no será devuelto 
hasta que el contrato esté aprobado por la Superioridad, don
de se haya otorgado la ementara y hecho el depósito definiti
vo; los demás depósitos se devolverán á los Imitadores* desde 
luego, previas las for aalidades prevenidas por instrucción.

10. El rematante perderá el depósito mencionado en la 
condición que antecede, si por su causa no llegase á perfec
cionarse el contrato. ^

11 No se admitirá como postor sin fiador a ninguno que 
sea deudor al Estado, empleado del mismo, ni á Corporación 
Ó Sociedad que pa*e de tres personas.

12. El precio del arriendo se ingresará directamente y por 
cuenta de la Administración subalterna de Propiedades del 
partido de esta capital, en la Tesorería de Haeiendárie esta 
provincia, en monedas de oro ó plata, con exclusión de calde
rilla, por trimstres anticipados.

13. En e< caso de enajenación del lago de la Albufera, 
está'obligado el comprador á respetar el arriendo por solo un 
año contado desde la fecha de la venta, en los términos pre
venid s en los artículos l . ° y  2.° de la ley de 30 de Abril
de 1856. . j  .x . , _
| 14. Se exceptúa de este arriendo el territorio de los estan
ques Redondo y Uchanoy el punto llamado Janch de Fora, 
por estar destinado á criadero de aves. Además, se exceptúan 
los terrenos cultos é incultos redimidos y cpie sean justifica
bles, con arreglo á lo que luego se expresará.

15. Este arriendo se entenderá sin perjuicio de las obras 
de desagüe y demás relativas á la conservación y mejora de la 
Albufera y sus adherencias, no pudiendo oponerse el arrenda
tario ni reclamar perjuicios de ninguna cla»e por los estable
cimientos ó suplementos de títulos concedidos ó que se con
cedan, ni por los terrenos que pudieran enajenarse ó redi
mirse. , ^  j16. Loa terrenos cultos e incultos que se exceptúan de 
este arriendo, con arreglo á la condición 14 de este pliego, por 
motivo de redenciones, serán únicamente aquellos que sus 
dueños ó poseedores justifiquen de una manera concluyente, 
con titules legales, que tienen concedido el dominio útil, pre
sentando al efecto el original ó copia, legalmente autorizada, 
de la Real orden de concesión, las cartas de pago que acredi
ten haberse «atíriecho el canon impuesto, y certificación de la 
fecha en que roturaron y panificaron los terrenos. El arren
datario da»á cuenta inmediatamente de los que no se encuen
tran en este caso.

17. La fianza que deba prestar el rematante antes de to
mar posesión del arriendo, consistirá en un depósito en efec
tivo metálico en la C* ja general de Depósitos ó en la sucursal 
de la provincia del importe de media anualidad de la suma 
por que haya sido adjudicado el remate, entendiéndose que 
dicha fianza no ha de descontarse hasta el último año del
arriendo. ,

18. Si al día siguiente de transcurrido el plazo en que 
debe satisfacerse el importe del arriendo correspondiente al 
trimestre, no lo hubiera verificado, se procederá á hacerlo 
efectivo por la vía de apremio, quedando por este solo hecho 
rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

19. Si el arrendatario faltase al pago de algún plazo, y del 
expediente ríe ejecución no resultasen otros bienes con qué 
responder del débito, se aplicará á cubrir la cantidad que 
adeudara el importe de la fianza consignada, quedando el so
brante é favor del Tesoro. . . . « • *

Tampoco podrá retirar dicha fianza sin previa justificación 
de haber cumplido exactamente las condiciones de este con
trato y de no haber sufrido perjuicio los terrenos objeto del 
arriendo.

20. No podrá introducir ganado mular, caballar ni vacuno 
en las tierras cultivadas que existan dentro de todo -el territo
rio objeto de este arriendo; debiendo en su caso dirigirle á 
que paste en los terrenos incultos por las veredas señaladas. 
El lanar podrá apacentar en las tierras cultivadas, después de 
levantadas las cosechas, y sin perjuicio de qne los cultivadores 
puedan aprovechar el fruto de retoño ó rebrotíu, lo cual de
berán hacer saber poniendo las señales de costumbre. Las 
hierbas de los terrenos cultivados en que haya ríe pastar el 
ganado lanar, podrán segarse también por el arrendatario ó 
por las personas á quienes concediere licencia y lo mismo las 
de los márgenes ó cajeros de las fronteras de Silla, Solían a y 
Sueca, con tal de que no se cause daño.

21. La responsabilidad por infracción ó daños, se entende
rá mancomunada respecto al arrendatario y á las Autoridades 
por el mismo, pero á aquel le quedará á salvo, el derecho de 
repetir contra los segundos para el reintegro.

22. El arrendatario no podrá venderá más precio que el 
de 14 sueldos, moneda valenciana, ó sean 2 pesetas 52 cénti
mos la carga de brozas para barraca considerada de 50 haces 
ó garbas, de 7 sueldos, ó sea una peseta 26 céntimos, por cada 
carga de broza p**ra hormigueros, que igualmente se reputa 
de 50 haces; de 5 pesetas 8 céntimos por cada cada carga de 
toba o enea para «illas, también de 50 haces, y 26 céntimos de 
peseta por cada haz ó garba de cañas, que contenga un 100 de 
eefcas; lo cual se entiende en el caso de que los compradores 
.sieguen é  corten por sí ó de su cuenta en los sitios que el 
arrendatario les s<-ña!e, y  á su costa saquen la enea, brozas y 
cañas; pero siempre que tales útiles se sieguen, corten ó ex
traigan por cuenta dei arrendatario podrá éste venderlos á 
precios convencionales.

En cualquier caso de contravención pagará la multa de 3 
libras vMeneianag, ó sean 11 pesetas 25 céntimos, y los gastos 
j  perjuicios que se ocasionen.

23. La .riega de caña no podrá verificarse antes de los pri
maros días de Octubre de cada año, á fin de que no se destru
yan Jos c a ñ ^ s . •

24. Por eí rematante á cuyo favor quedase el arriendo, se 
ha de señalar coa distinción en el preciso término de veinti
cuatro horas contadas desde la del remate, bajo pena de ha
cerlo la Administración, de cuenta y riesgo del sacador, el 
precio de cada una dt' las ocho fronteras, tomando por base lo

que hayan producido éstas en el último quinquenio con el au
mento proporcionado del mayor precio q u e  s e  haya rematado 
este arriendo, para que si alguno de dichos ocho pueblos qui
siere usar el derecho de tanteo, pueda hacerlo dentro de los 
quince días siguientes al del remate.

25. Cuando los pueblos no usen del derecho de tanteo, se 
copcede por ahora igual facultad á los enfiteufcas de cada fron
tera para la suya, y á los particulares vecinos del lugar de su 
título á quienes acomodase por el orden expresado, lo cual se 
entiende si el arrendatario fuese terrateniente ó vecino, en 
cuyo caso, sólo el común de Ja frontera podrá utilizar el
tanteo, e í Ayuntamjenj.0 de cualquiera de las ocho fronteras 
por ser común de vecinos, el enfiteuta, terrateniente ó vecino 
que en su caso, conforme á las condiciones precedentes, s&que 
por tanteo el aprovechamiento de su frontera, no podrá hacer
lo de las hierbas, cañas y brozas de ella fuera del distrito de la 
misma ó de la población y término á que peí tenezcan, ni ex
pedir licencia, á otros que á los vecinos y terratenientes: en
tendiéndose de cuenta del tanteador la prorrata de lo» gastos 
de subasta, el pago del precio de ella y de prestar la fianza 
con sujeción á las reglas y responsabilidades que se expresan 
en el presente pliego de condiciones,

27. Si ocurriere el tanteo de algunas fronteras, se bajara 
al rematante del arriendo el precio asignado á cada una de 
ellas, y no vendrá obligado á responsabilidad en cusnto a las 
fronteras tanteadas, pues lo estará el tanteador en proporción, 
así como á cumplir las presentes condiciones.

28. A  los cultivadores de los limites oe la Albufera, y no á 
otros, será permitido el día ó días que entren á labrar sus tie
rras, apacentar sus caballerías en ellas hasta ponerse el sol, y 
en ei caso de que éstas hicieren dañoá last ríe los linderos, será 
de cargo de los dueños de dichas caballerías la indemnización 
correspondiente.

29. El rematante ó tanteador no podrá solicitar por ningún 
pretexto, causa ni motivo rebaja ni descuento del precio esti
pulado, ni tampoco el que se suspendan los trabajos de culti
vo de aquellos terrenos cuyos enfitéutas ó poseedores tengan 
derecho á panificarlos, sin que puedan oponerle á la enajena
ción de las tierras que comprende este pliego de condiciones.

30. El arrendatario y tanteadores podrán poner á sus cos
tas el número de guardas que consideren convenientes^ para 
la custodia del terreno indicado, dando conocimiento á esta 
Administración, puesto que á los mismos habrá de exigirse la 
responsabilidad que proceda, caso de que se destrocen ó cor
ten matas ó cañas fuera de las bases de este contrato, ó se 
causen otros daños con intención deliberada.

31. El Tesoro público deberá percibir íntegro el importe

del arriendo, siendo de cuenta del rematante y tanteadores en 
su caso> el pago de todas las, contribuciones, cargas ó gravá
menes impuestos ó que se impusieren por consecuencia de 
este contrato; igualmente serán de cuenta de los mismos los 
gastos de subasta, ta* ación de peritos, pago de escritura, co
pia primordial de ella para unir ai expediente de su razón y  
otra en papel simple que ha de remitirse á la Superioridad y 
de todos los demás gastos-que ocurran con este motivo, como 
también de los de cualquiera procedimiento judicial quesea 
necesario hacer para obligarle al exacto cumplimiento del 
contrato ó al abono de daños y perjuicios; además quedarán 
obligados á satisfacer el importe de lad aserción ríe oste pliego 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial,cuyo justificante de 
pago se exigirá al enrtgar las copias correspondientes de la 
escritura del contrato, s^gún lo dispuesto en la Real orden de 
20 ríe Septiembre de 1875.

32. Los mismos* renunciandom propio fuero y domicilio,
se someterán expresamente á ser compelióos por esta obliga
ción al Juzgado de primera instancia en cuyo distrito se haya 
establecido; la Delegaciónde Hacienda.:

33. Sin previa autorización de la Superioridad no podrá el 
arrendatario y tanteadores subarrendar ni traspasar el arrien
do de que se trata*

34. El otorgamiento de la escritura tendrá que verificarse 
dentro de los ocho días siguientes al en que se comunique al 
rematante la aprobación por la Superioridad del arriendo, y 
en otro término igual se han de entregar en esta Administra
ción de Propiedades é Impuestos las copias primordial y 
eim pie.

35. Quedan también sujetos los arrendatarios á las demás 
condiciones que particularmente se hallen estab ecidas por las 
leyes y adoptadas por la costumbre en esta provincia, siem
pre que no se o pon gao á las con tenidas en este pliego.

Valencia 16 de Mayo de 1888.—E1 Administrador de Pro
piedades r Antonio Pérez Coasio.

Modelo de proposición. ;

D. N. N., vecino de , enterado del pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial áe esta
provincia correspondiente á los días de  referente al
arriendo en pública subasta de las hierbas, cañas y brozas de 
las ocho fronteras y frontera de. la dehesa dri lago de la Al
bufera, ofrece por el mismo la cantidad d e  pesetas (en
letra) por cada un año, sujetándose en un todo al expresado 
pliego de condiciones formado al efecto.

(Fecha y firma.) 677-^-S

Intervención de Hacienda de la  provincia  de CÁcéres.

Hallándose pendientes de formalización en las actas de arqueos de la Depositaría de Plasencia las cantidades, y  por los 
conceptos que se figuran en el estado que á continuación se expresa, se cita á los señores cuentadantes, ó sus heredero», para 
que en el término de quince días, á contar desde e«ta fecha, se presenten en esta oficina de mi cargo, con objeto de que 
faciliten cuantos datos y antecedentes sean necesarios para poder proceder ála formalización de expresadas cantidades; enten
diéndose que. de no verificarlo les parará los perjuicios consiguientes.

DOCUMENTOS PENDIENTES DE FORMALIZACION 

FECHAS CUENTADANTES CONCEPTOS IMPORTE

18 Sept. 1869......................
14 id 1870 . . . . . . . . .

D. Dionisio B ayle ...................... ...............
D. Ildefonso Moreno..............................

Gastos de repeso de sal en Acebo...............
Remesa de fondos á Cáceres................. ..

67‘50 
421*50 
53*25 

505k25 
12950 
332; 60

1.509*60

54 Afcrofeto 1871_____ ____
54 Nhre. 1873....... .
6 Dbre. 1873.. . ______. . .
4 Agosto 1 8 8 2 . . . . . . . .  ..

E! mismo , . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .
D, Luis Carpintero.. ............... ..
IL Antonio V erea,. . . . . . . . . . . . . . . . .

Conducción de pesas nuevo sistema............
Premio expendición de sa l... . . . . .  * . . . . . . . .
Remesa ríe fondos á Cáceres......... .
Idem de id. á id.......................... ...... .......... :

TTgtal pesetas. . . . . .

Lo que se hace públioo por medio.de este periódico oficial para conocimiento de los interesados, encargando á los señores 
Ucalríes, manifiesten á esta oficina el punto de residencia de los interesados ó de sus herederos.

Cáceres 14 de Mayo de 1888.=*El Interventor, Leopoldo J. B. 778—M

Junta de Adm inistración y  T rabajos dei A rsenal 
de la  C arraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 135, de 14 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Sevilla, números 99 y 258, de 1.° del propio y 27 anterior res
pectivamente, los anuncios y modelos de proposición para 
»ac»r á subasta pública la» obras que necesitan practicarse e n 
el Hospital militar de San Garlos á. fin de preparar su s sa la s  
y calabozos para ser químicamente desinfectadas,'ascenden
tes en total á la cantidad de 3,601 pesetas 66 céntimos, se hace 
saber por el presente que aquélla tendrá lugar el día 14 del 
mes de Junio próximo, dando comienzo al acto* á las doce ríe 
la mañana.

Carraca 17 de Mayo de 1888.— El Secretario, Ramón Lloá
rente.

Junta de Adm inistración y T raba jos  del Arsenal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta, el su
ministro d« materiales y efectos- necesarios para el crucero 
Alfonso X / /y  Atención es-del Arsenal, dividido en cinco lotes, 
comprendiéndose en el primero globos ó borjarmes esférico», 
salvavidas, arte de boliche y aparatos salvavidas, por.valor-de 
911‘90 pesetas; en el segundo, soldadura, de plata, galápagos 
de cinc, fogones y calderos de cobrey otros efectos, imporr 
tantes 1.676*58 pesetas; en el tercero, aparato» diferenciales y 
cuadernales, por i.340‘62; en el cuarto, dos campanas y  un 
campanario de bronce, importantes 672*10, y en el quinto ha
cha» de partir tornillos de bronce, cobre y latón, ollas de hie
rro, bicheros y otros efectos, poi valor de2.704 59 pesetas, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en ía Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y 
en la Comandancia de Marina ríe la Coruña*

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta ríe subastas, que $e 
constituirá en la expresada Secretaría,, y si mu Itán eamente en 
la Comandancia de Marina de. la Corufra, el día y hora que 
oportunamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bale,- 
tín oficial de-e^t» provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor 
presente un documento en que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincia ó en 
la Caja do Hacienda de la capital de este Departamento, en

metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo 
que establecen los Reales decretos de 2&de Agosto de 1876 y 
12 de Diciembre de 1881>, las cantidades siguientes, según el 
lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Pesetas.

Para el primer lote .  ........  30
Para el segundo íd e m .   50
Para el tercero ídem. . . . . . . . . . . . . . . .  40
Para el cuarto í d e m . . . 20 
Para el quinto íd e m .. * .. i.. . . . . . . . .  90;

El Imitador á cuyo favor ser adjudique eh definitiva^ el re-r 
mate, deberá imponer, como fianza para responder del cum
plimiento de.su coippEomij§o, enja Caja„genera^ de Depósitos, 
ó en las sucursales de provincias, en los propios valores que 
quedan expres^o^te^^

Pesetas,

Para el primer, lote.   90
Para el segundo ídem      150
Para el tercero ídem. . . . . . . . . . . . » . .  120
Para el cuarto ídem. . . . . . . . . . . . . . . . .  60
Para el qui uto ídem ............  270

Las proposiciones sq presentarán en pliegos cerrados, ex-* 
tendidas en papel deí selló 11.°, valor una peseta y arregladas 
al siguiente ‘ ' *

M.Qfah '$$■
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  domiciliado e n .. . .  . ,  en su nom*

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de » Para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presénte qué im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de M a d r id , núm ... . ,  
(de tal fecha) (ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . .,  
(de fecha..,..), y pliego de condiciones para contratar el sumi
nistro de varios efectos y materiales para atenciones de este Ar
senal , se compromete á llevar á efecto el servicio correspon
diente al grupo tal, ó á los grupos tal y cual, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados nomo tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cén
timos por 109 en el tal, tantas en el cual ( todo en letra).

(Fecha y firma.)
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Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas á quienes interese tomar parte en la licitación.

Arsenal de Ferrol 16 de Mayo de 1888. =  El Secretario, 
Alejandro Fery. __________ 679—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
construcción de un bote de madera con destino al cargo del 
Contramaestre del Arsenal, bajo el tipo de 1.560 peseta*, y con 
sujeción al pliego de condiciones y plano que se encontrarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de 
este Arsenal y en la Comandancia de Marina de ¡a Ooruúa

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expre-ada Secretaría, y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina citada, el día y hora que oportu
namente se anunciaran en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte eD la licitación se necesita que cada postor 
presente un documento en que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó 
en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la 
cantidad de 50 pesetas en metálico ó en valores públicos ad* 
misibles por la ley, al tipo establecido en los Reales decretos de 
29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El iicitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio, deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 150 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas 
al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  domiciliado en , en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente* 
mente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  número , de tal fecha (ó
en el Boletín oficial de la provincia de , de fecha ), y
pliego de condiciones para contratar la coDstmcdón de un 
bote de séptima clase para este Arsenal, se compromete á 
llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 17de Mayo de 1888. — El Secretario, 
Alejandro Fery. 680—S

Esta Junta acordó que el día 14 de Junio próximo, y hora 
da una de la tarde, tenga lugar la segunda subasta para el 
suministro de materiales y efectos con destino á diversas 
atenciones de este Arsenal, con arreglo á las condiciones pu
blicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 135, de 14 del a c t ú a ,  

y en el Boletín oficial de la provincia de la Cor uña, núm. 262, 
de 14 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interésale en el remate.

Arsenal de Ferrol 18 de Mayo de 1888. =  El Secretario, 
Alejando Fery. 656— S

Esta Junta acordó q[mTe^^ J u ñ ío ^ ó x i^
de de ce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para el 
suministro de tornillos necesarios para al crucero Alfon
so X I U .  con arreglo á 1*8 condiciones publicadas en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  núm. 131, de 10 deí acnua* y én el Boletín o fi
cial de la provincia de la Coruña, núm. 262, de 14 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en qi remate.

Arsenal de Ferrol 18 de Mayo de 1888.— El Secretario, A le 
jandro Fery. _________  640—S

Esta Junta acordó que el día 15 de Junio próximo, y  hora 
de una de la tarde, tenga lugar la subasta para la construc
ción de una muralla en b  parte del Norte del recinto del asti
llero de este Departamento, con arreglo á la* con liciones pu 
blicadas en la G a c e t a  d e  M a  d r i d ,  núm. 134 de 13 delactual, y  

en el Boletín oficial de la provincia de la Corona, núm. 262, 
14 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 18 de Mayo de 1888.=El Secretario, A le
jandro Fery. 638—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
ejecución de las obras de reparación del cuartel de marinería 
de este Arsenal, bajo el tipo de 2 275 peseta*, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en 
la Secretaría dé la Comandancia general de este Arsenal y en 
la Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaria, y simultáneamente en 
ía Comandancia de Marina citada, el día y ' hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor 
presente un documento en que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó 
en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la 
cantidad de 70 pesetas en metálico ó en valores públicos ad 
misibles por la ley, al tipo establecido en los Reales decretos de 
29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El Iicitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio, deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad dé 220 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas én papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas 
al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en   en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente 
mente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncie 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  nú m ero ...., de tal fecha (<5
en el Boletín oficial de la provincia de   de fecha ), y
pliego de condipipnes para contratar las obras de reparación 
dél cuartel de marinería de este Arsenal, se compromete á lle
var á efecto este servició con estricta sujeción a todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios señalado! 
como tipos para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas i 

ppr cíen la todo en letrp,).

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 18 de Mayo de 1888. =  El Secretario, 
Alejandro Fery. 681— S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid .

Esta Excmn. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el servicio de arrastres de materiales y plantas del ramo 
de arbolado, Parque de Madrid y Jardines del Buen Retiro, 
hasta 30 de Jumo de 1893, bajo el tipo y condiciones si
guientes:

f a c u l t a t iv a s

1.a Es objeto de este contrato )a realización del servicio de 
arrastres de todas clases y demás trabajas que deban ejecu
tarse con el ganado en el ramo de arbolado, Parque de Ma
drid y Jardines del Buen Retiro.

2.a El contratista facilitará todo el ganado necesario al ob
jeto, mas los conductores que hayan de servirlo, siendo de su 
cuenta y riesgo el cumplimiento de esta servicio, remunera
ción del personal y manutención del ganado.

3.a El contratista se obliga a, tener á disposición del ramo 
25 p&res de muías útiles para el trabajo, como míaimum, de
biendo, sin embargo, si las circunstancias lo exigen, aumen
tar hasta 10 pares más, al mismo precio y con las mismas con
diciones; corriendo de cuenta del Br. Director de los trabajos, 
de acuerdo con el Br. Delegado, fij at en los diez últimos días 
de cada mes el¡ número que calcule necesario para el si
guiente.

4.a Cada par de muías llevará su correspondiente conduc
tor; y en el caso de que se enganche una sola para cuba de 
riego, para carro volquete ú otro d*stú¡o que no exija más 
fuerza, será siempre de cargo del contratista el facilitar el 
conductor.

5.a Los conductores habrán de ser aptos para el objeto á 
que se les destine, y el ganado ha de reunir las condiciooes de 
ser sano y útil para el trabajo y no pasar de la eda 1 de cator
ce años, á juicio del Veterinario que se designe. 8i se inutili
zase ó enfermara temporalmente cualquiera de las caballerías, 
el contratista tepdrá la obligación ineludible de reponerla in
mediatamente, sin derecho a iodeinnizsción alguna.

6.a Se pondrá á disposición del contratista el material de 
carros, cubas y atalajes existentes y los demás que fueren ne
cesarios, siempre de la propiedad del Ayuntamiento, y que
dando depositado en los almacenes ó locales destinado* para 
ello en la pradera del Canal y demás dependencias municipa
les. Las reparaciones que dicho material exija se harán por 
cuanta del ramo.

7.a Asimismo se pondrá á disposición del contratista, con 
la* d bidas formalidades, las cuauras, pajares y locales p r e c i 
sos para granos, que h >y po«ee el Ayuntamiento, siendo éstos 
designados por el Delegado, que atenderá á la conveuiencía 
del contratista á la par de la dei servicio de las demás depen
dencias del ramo.

8.a El ehtiórcol que produzca el gana lo será propiedad de 
la villa, y el remnirintcquéda obiig&Uóá Conaueirlo «  lo» 
tíos que §e le designe,

_i_9US- forma de pago, se hará por liquidación meo sual, 
prévía lá aprobación del Br. Delegado y  Director deí ramo.

10 ’ Da distribución del ganado se hará por Ja Direcéión fa
cultativa, ó coa instrucciones de ésta por el Ayudante practi
có ú otro dependiente que se designe. Al efecto, se comunica
rán diariamente y de víspera por i a noche, las órdenes al en
cargado del contratista, quien se presentará á recibirlas en él 
sitio y hora que se lé indique. Sin embargo, la distribución 
dei ganado hecha de víspera, que se alterará poco por regla 
general, podrá variarse cuán do lo é iijV Ia  fnremurá de los tra
bajos ó la conveniencia del servicio, ó lo recomienden las nue
vas atenciones.

11. Las horas de trabajo diario serán#diez, y si fuera de és
ta* hubiese que trabajar en hc r*s extraordinarias, se abona
rán al contratista á r*zón del tipo en que quede la subasta.

12. En las horas de trabaja del ganado se observaran las 
reglas siguientes:

Desde 1 ° de Mayo hasta el 14 de Septiembre inclusive 
saldrá el ganado enganchado de la cuadra á las seis de la ma
ñana, dirigiéndose sin detención alguna al sitio de su desti
no, y seguirá en los trabajos h?*sta las doce del día. Por la tar
de, á las tres, se presentará en los tajos ó sitios designados, y 
cesará á la postura dei sol, momento en que loa operarios de
jan de trabajar.

Desde el 15 de Septiembre hasta el 1.® de Abril saldrá el 
ganado enganchado de la cuadra á las siete de la mañana; se 
dirigirá á *u destino y continuará hasta las doce. Por ia tarde 
se presentará nuevamente en el punto que se le indique, á la 
uua cesando su trabajo á 1a postura del sol, á la vez que de
jen el suyo ios operarios.

13. Si las circunstancias hicieran necesario el empleo de 
algún par de muías durante las horas llamadas de siesta, se 
contarán éstas para el completo de las diez que han de traba
jar de diario, retirándose antes el par que haya trabajado du
rante aquél ks.

14. Los carreros ó conductores tendrán la obligación de 3a 
carga y descarga de los carros, cubas, etc., auxiliándoles los 
dependientes del ramo cuando se considere necesario ó con
veniente para la mayor celeridad de los transportes, ó lo exi
ja el demasiado peso de los materiales y efectos que hayan de 
transportar.

15- Será obligación de los carreros ejecutar los trabajos 
que estén á su cargo, según se les indique por los capataces y 
demás dependientes que les dirijan en las labores, llevándolos 
á efecto rimo pre con todo cuidado y con la celeridad con ve 
nieote, realizando el mayor número de viajes que permita una 
marcha regular.

No podrá hacer en las horas de trabajo más paradas que 
las precisas para la carga y descarga, deteméodose en ellas lo 
meramente indispensable, ni podrán seguir otra ruta para 
cargaderos y deácargáderos que las q* é sé les señale. De cual
quier falta que se advierta en él cumplimiento de cuanto que 
da preceptuado se dará conocimiento por la Delegarión al 
contrati*ta, quien pondrá inmediatamente el correctivo con 
veniente, siendo responsable de los perjuicios qüe en caso 
contrario se originen al servicio.

16. Las faltas en el servicio serán penadas con un descuen
to de 50 pesetas á propuesta dei Sr. Delgado, cuya cantidad 
ge hará efectiva en la primera consignación que tenga qm 
perci bí r el contratista.

17. El Director de arbolado y jardines no admitirá el ser
vicio á los carreros que reincidiesen en. i as faltas, debiendo é 
contratista sustituirlos inmediatamente.
J§!8. La duración de este contrato será de cinco años, q;a<

principiaran en 1.° de Julio de 18S8 y  terminarán en 30 d« 
Junio de 1893.

19. El tipo para la subasta por pareja de muías coa a i  
carrero correspondiente será el de 7 pesetas 50 céntimos.

20. Si á la terminación de este contrato no hubiese rema
tante en la subasta ó subastas que se celebren para contratar 
nuevamente este servicio, el actual contratista lo seguirá 
prestando en as mismas condiciones, durante cuatro meses, 
como pkzo máximo.

21. Si transcurridos los cuatro meses á que se refiere ía 
condición anterior no hubiese nuevo contratista, el Ayunta
miento podrá invitar al actual á que siga prestando el servi
cio hasta que se adjudique el remate en una nueva subasta.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 16 de Junio de 1888, á 
las diez de la manato», en la sala de remates del Excelentísimo 
Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, ó del 
Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de once á una de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3.a 8e dará principio ai acto, el día y á la hora señalada, 
por ia lectura del anuucio y pliego de condiciones que sirvan 
de base para la subasta.

,4.a Terminada la lectura, y durante el espacio demedia 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se eutregarán al Sr. Presidente las proposiciones, 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados.. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada a l 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del iicitador. Guando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, se 
constituirá en metálico ó en efectos públicos, bien en la T e 
sorería municipal ó bien en la Caja general de Depósitos; pero 
cuando aquélla se constituya en los segundos, se verificará 
con sujeción al precio que éstos tuvieren en la plaza el día an
terior al del remate, según la cotización oficial.

6.a El tipo para esta subasta es < 1 de 7 pesetas 50 céntimos 
diarios pt r cada par de muías, y la partida por donde ha efé 
satisfacerse esta obligación figura consignada en el capítulo, 
artículo y concepto de presupuesto correspondiente.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente
sólo dicho tiempo par. Plaf  de adm,,,ó , e>
rridoau* —  declarara terminado, y procederá a la
trpertura por él orden de presentación de los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta 
v o z ,  desechando en el acto las que no vengan acompañadas 
del resguardo de depósito y de la cédula personal del Iicitador, 
lasque excedan del tipo señalado y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre ia perdona 
del Iicitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traíga» En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando eJ iicitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al módefó.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del «  lio 11.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate ai aa- 
tor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los 
licítadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad qUé 
las acompañaban, con cuyo reciñóse entiende que renuncian, 
á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate. ¿

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abri
rá licitación entre sus autores, por pujas á ía llana, du
rante un plazo de diez minutos, pasado el cual, previo aperci
bimiento por tres Veces, se adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; 
y si no hubiere mej im  ó  resultasen varias en lo * mismos tér
minos, la citada adjudicación se hará en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derecho» 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mis nos, en uso de la facultad que 
al Ayuntamiento concede el are. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

11. El iicitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber* consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta villa 6.844 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieran en la cotización oficial el día precedente. Si 
el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrieseá 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto 
se le conceda, caso de que exista causa justificada para otor
garla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 23 del R^al decreto 
de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 do 
Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podra retirar el exceso que resulte, ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado a cota-

( ¡fletar el importe de la misma, siempre qué para hacer ef cti- 
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una 
parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casós, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en qúe 
sea requerido para ello, el Ayuntamiénto podrá dar pórRes
cindido el contrato con los efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será dé vuelta al contratista, previa certifica
ción del Sr. Director de Arbolado y Jardines , visada p ir el 

i Sr. Delegado dri ramo, en que consté haber cumplido el re
matante con todas las condiciones estipuladas en la escrito® 
del contrato.

1 14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le oonca-
i de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883,‘ pbdrá

rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dúracion del 
- mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia;áe 
3 la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
e del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del
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contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
te, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan déla Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satis

fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de
pósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Mayo de 1888.=E1 Secretario, Rafael Salaya*

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  que vive , enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del servicio de arrastres de ma
teriales y plantas del ramo de arbolados, Parque de Madrid y 
Jardín del Buen Retiro, anunciada en el Boletín oficial de la
provincia y G a c e t a  de esta capital del día de de ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar
le á su cargo con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose á tipo con la
cantidad en letra.)

Madrid.. . . .  d e .. . . .  de 188 .
(Firma del proponente.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID
A n o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 8 ? í - 8 § ,

B a l a n c e  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e  c o n t a b i l i d a d  v e r i f i c a d a s  b a s t a  e s t e  d í a .

M E T Á L I C O

INGRESOS

1 Pronios ............................. .......................................

PRESUPUESTO 

autorizado 
y rectificaciones.

OPERACIONES

realizadas.

DIFER 

E N  M Á S

Pesetas.

ENCIAS

EN MENOS

Pesetas.

665.974‘09
9.976

1.744.424‘66
71.033*50

»

1.179.512*26

24.667.944*47
175.000

p
p

1.375.599*54
»
»
*p

411.842*48
2.151*55

1.429.657*44
33.094*74

»
< »

207.260*41
200.517*98

19.476.510*69
55.036*91

i 503.566*63 
1.224.321*08 
1.352.290 55 

! 566.293 
341.371*09 
150.000 

1.971.291*14

p
p
p
»
p
p

200.517*98

p

503.566*63
1.224.321*08

»
566.293
341.371*09
150.000

1.971.291*14

254.131*61
7.824*45

314.767*22
37.938*76

»

972.251*85
»

5.191.433*78
119.963*09

p
p
p

23.308*99
p
p
p
p

4 Beneficencia.....................................................................
5 Instrucción pública................................................
6 Corrección pública.........................................................
7 Extraordinarios..................................................... .
fl Resultas ...........................
9 Recursos legales para cubrir el déficit....... .

10 Reintegros de pagos indebidos.................. ...........
11 Movimiento de fondos............................................
IB Créditos extraordinarios................................................
13 Ampliación del presupuesto ordinario........... .............

/ Corriente..............
14 Presupuesto especial del En-\ Ampliación................

sanche.................................. . Resultas....................
[ Movimiento de fondos.,

15 Fondos especiales.......................- ..............................

T o t a l ..........................

GASTOS

1 Gastos del Ayuntamiento....................................... .
£ Policía de seguridad............................ . ............... .
3 Policía urbana y rural...................................................
4 Instrucción pública........... .......... .......................... . ..
5 Beneficencia....................................................................
6 Obras públicas............................................ .................
7 Corrección pública.........................................................
8 Mon tes. .......................................................... .

29.889.464*52 27.925.205*69 4.957.360*92 6.921.619*75

2.274.314 
1.245.123*50 
3.093.324*83 j 
1.067.105 

940.868*95 
2.340.412*92

400.000 
»

15.714.015*78
1.293.700

300.000
p
»
»
p

1.375.599*54
p
»
p
p

1.814.360*87 
876.581*53 

2.220.94271 
690.039 29 
592.150*01 

1.318.30906
315.000

12.952.523*38 
231.487 29 
107.362 25 
111 857'42 

2.743‘ 10 
483 423*83 
44 562*40 

1.224.321*08 
1.114.629*08 

566.293 
272.692-98
150.000 

1.549.563*44

*
p
»

l
»
p
p

111.857*42 
2.743*10 

483 423*83 
44.562*40 

1.224.321*08

566.293
272.692*98
150.000

1.549.563*44

459.953*13
368.541*97
872.382*12
377.065*71
348.718*94

1.022.103*86
85.000

»
2.761.492*46
1.062.212*71

192.637*75
p
»
p
p
i

260.970*46
p
»
»
p

fl C arff as ....................................... ................. ......................... ..
10 Obras de nueva construcción.........................................
11 Imprevistos.....................................................................
13 Resultas.
13 Devoluciones de ingresos indebidos............................
14 Movimiento de fondos...................................................
16 Créditos extraordinarios...................... .........................
16 Ampliación del presupuesto ordinario............... ..........

1 Corriente....................
17 Presupuesto especial del En-) Ampliación...............

sanche............................. . •. ) Resultas................
\ Movimiento de fondos. 

JB Fondos especiales...........................................................

T o t a l ............................. ..

E x is t e n c ia  e n  c a j a ..........................

30.044.464*52 26.638 842*66 4.405.457*25 7.811.079*11

p 1.286.363*03 p »

P A P E  L

INGRESOS

1  Fondos especiales...................... .............................

PAGOS

1 Fondos especiales................................... ......................

E x is t e n c ia  e n  c a j a . .  ......................

p 906.621*89 906.621*89 p

p 360.302*50 360.302*50 >

> 546.319*39 » i

Madrid 30 de Abril de I888.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.=V.° B.°=E1 Alcalde, José Abascal.

Ayuntamiento constitucional de Haro.
Hallándose para terminar el contrato que este Ayunta- 

miento tiene con los Sres. Médicos para la asistencia de veci
nos pobres de esta localidad, la Junta municipal ha acordado 
declarar vacantes las tres plazas existentes, y proceder á su 
provisión por concurso, que se anunciará en la G a c e t a  d e  
Madrid y Boletín oñcial de la provincia.

Será obligación de los tres Médicos la asistencia gratuita 
á900 familias de vecinos pobres, cuyo servicio será retribuido 
por el Municipio con la dotación líquida de 1.750 pesetas por 
plaza, satisfechas por mensualidades vencidas.

Los aspirantes serán Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Clirugía, cuya aptitud comprobarán con sus correspondien
t e  títulos y hojas de servicios.

En el término de treinta días, á contar desde el de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a , presentarán en esta 
Alcaldía sus solicitudes documentadas, los que deseen aspi
rar á cualquiera de las mencionadas plazas, y dicha Alcaidía 
gitlsfará cuantas noticias referentes al asunto deseen ad
quirir.

Haro 19 de Mayo de il888.=El Alcalde* Presidente, Mel
chor Gato. X—1882

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D, Felipe Lorenzo Leal, Teniente del batallón reserva de 

Algeciras, núm. 36, y Fiscal de la causa seguida de orden del 
Sr. Coronel Jefe de esta zona militar, contra el soldado, en 
uso de licencia ilimitada, Salvado r Gavira López, por el delito 
de deserción.

Por la presente requisitoriallamo, cito y emplazo á Salvador 
Gavira López, soldado, natura.1 de Casares, parroquia de la En
carnación, Juzgado de prime ra instancia de Estepona, provin
cia de Málaga, hijo de Fran cisco y de María, soltero, de vein
tidós años de edad, de ofic'io del campo, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color claro, 
frente regular y de un metro 690 milímetros de estatura, para

que en el preciso término de treinta días, contados desdóla 
publicación de esta requisitoria en la C a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la guardia del Principal de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Sr. Coronel Jefe de esta zona militar 
se le sigue por el delito de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Salvador Gavira López, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á la guardia del principal de esta ciu
dad, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Algeciras á 6 de Mayo de 1888. =  Felipe Lorenzo 
Leal. 790—M

ANTEQUERA
D. José Conesa Lacárcel, Capitán del batallón depósito de 

Antequera, núm. 99, y Fiscal instructor de causa seguida al 
recluta disponible del reemplazo de 1887 Fernando Torres 
Dueñas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer
nando Torres Dueñas, recluta disponible, hijo de Fernando y 
de María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio del cam
po, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color moreno* producción tosca, de un metro 535 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en la cárcel de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le- 
resultan en la causa que de orden del Sr. Coronel Jefe mili
tar de esta zona, se le sigue por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento de qu8 si no comparece en el plazo referido 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Fernando Torres Dueñas, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Antequera 6 de Mayo de 1888.=José Conesa. 791—M

CARTAGENA
D. Vicente Mármol Alcaraz, Alférez de infantería de Mari

na, Ayudante del Arsenal y Fiscal militar deí mismo.
Encontrándome instruyendo sumaria contra el marinero 

de segunda clase del depósito de este Arsenal José Campillo 
Martínez, por el delito de desertor del servicio, hijo de Salva
dor y de Catalina, natural de Alicante.

Usando de las facultades que la Ordenanza me concede, 
cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y pregón, 
para que en el término de veinte días, á contar desde la publi
cación del mismo, se presente el indicado individuo en esta 
Ayudantía á dar sus descargos; y de no efectuarlo se le juz
gará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 10 de Mayo de 1888. =E l Fiscal, Vi
cente Mármol. 798—M

D. José Conca Samper, Alférez de infantería de Marina, 
Ayudante del Arsenal y Fiscal militar.

Habiéndose ausentado de la fragata Lealtad el fogonero 
José García Pérez, hijo de José y María, natural de Murcia, 
soltero, de veintisiete años, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción del servicio, verificada en 18 de Abril úl
timo; y

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y pré- 
gón al expresado José García Pérez, señalándole la Ayudan
tía de este Arsenal para que dentro del termino de veinte 
días, á contar desde la fecha de la publicación del presente 
edicto, comparezca á dar su descargo y defensa, y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía.

Publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, fijándose también en el tablón de 
anuncios de la puerta de este Arsenal, para que llegue á co
nocimiento de todos.

Arsenal de Cartagena 13 de Mayo de 1888.=E1 Fiscal, 
José Conca. 792—M

FIGUERAS
D. Camilo Nonide Salas, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva deFigueras, núm. 23, y Fiscal del mismo.
En virtud de las facultades que me concede el Enjuicia

miento militar, cito y llamo por esta segunda requisitoria al 
recluta del reemplazo de 1886, perteneciente á la C*ja de reclu
ta da esta zona de Figüeras, Francisco Gelí Pastor, para que 
en el término de veinte días se presente en esta Fiscalía, si
tuada en la calle de San Vicente, núm. 20, para los descargos 
que tenga que hacer en la sumaria que le instruyo por falta 
de presentación á la expresada Caja de recluta el día 4 del 
mes de Abril próximo pasado, cuyo individuo es natural de 
esta ciudad, hijo de Francisco y de Micaela, avecindado en 
ésta, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Ge
rona, de veinte años y diez meses de edad, dé oficio curtidor, 
soltero, su estatura un metro 615 milímetros, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, cara 
ovalada, color sano, frente ancha, aire marcial.
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Por lo tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, 

Cuerpo de la Guardia civil y de Seguridad, procedan á la bus
ca y captura del expresado Francisco Gelí Pastor, y caso de 
ser habido sea conducido con la seguridad debida á esta Fis
calía.

Figueras 7 de Mayo de 1888.=Camilo Nonide.
803—M

HABANA
D. Julio Martín y Pérez, Coronel graduado, Teniente Co

ronel del regimiento tiradores del Príncipe, tercero de caba
llería de este Ejército, y Fiscal instructor del expediente que 
se instruye para dirimir las responsabilidades civiles que de
ben exigirse psr el desfalco de la Caja del disuelto regimien
to caballería Milicias de la Habana, á Y. E. respetuosamente 
hago saber.

Que en dicho expediente aparecen los ex-Oficiales mili
cianos del Cuerpo, desfalcado D. Cándido Martínez Arame- 
dia y D. Pablo Alvarez García, responsables 'al pago de 9 
y 13 pesos 11 centavos en billetes del Banco Español de esta 
isla respectivamente; y como quiera que se ignoran sus do
micilios, ni se tiene noticia alguna de que hayan fallecido, he 
dispuesto, por auto de esta fecha, que se les cite y emplace en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , para que, caso de que residan ó  resida 
uno en la Península, haya fallecido y dejado bienes, se les 
requiera de pago por la cantidad que á cada uno compete, 
haciéndolo á ellos mismos, <5 caso de fallecimiento á sus he
rederos.

Y que en ese último caso, el de fallecimiento, se cuide de 
traer á los autos la partida de defunción respectiva, expedida 
por el Registro civil competente, sin perjuicio del requeri
miento y embargo si es necesario á los herederos.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, por quien 
administro justicia, exhorto á V. E., y en el mío propio le 
ruego se digne proveer lo oportuno al logro de lo intere - 
sado.

Habana 3 de Abril de 1888.=Julio Martín. 802—M

LUARCA
D. José Yarela y Muñoz, Teniente del batallón depósito de 

Luarca, núm. 118, y Fiscal eventual de esta zona.
Habiendo desaparecido del punto de su residencia el re

cluta declarado corto de talla en el segundo reemplazo de 1885 
y soldado sorteable en el de 1887 por el Ayuntamiento de Cas- 
tropol Saturnino García Méndez, hijo de Francisco y de An
tonia, natural de Vega de Puidolas, parroquia de Molinas, 
Concejo de Coafia, Juzgado de primera instancia de Castro- 
pol, en esta provincia, contra quien me hallo instruyendo su
maria por el delito de deserción; y

Ufando de las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo 
y emplazo por este primer edicto al mencionado recluta, se
ñalándole el cuartel que ocupa el batallón en esta villa, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, se presente á dar sus descargos; y 
de no efectuarlo se le seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Luarca 13 de Mayo de 1888.=José Yarela. 801—M

MADRID
D. Fernando de Sola y Soriano, Alférez del tercer escua

drón del regimiento húsares de Pavía, núm. 20, y Fiscal nom
brado en la causa que se le sigue al trompeta del segundo es
cuadrón de este cuerpo Leopoldo Pastor Williams, por el 
delito de deserción, consumado el 28 de Marzo de este mis
mo año.

Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 83 y 185 de la misma, 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido indi
viduo para que en el término de diez días, á contar desde su 
publicación en el periódico oficial, se presente en esta Fisca
lía, sita en el cuartel del Conde Duque; pues de no verificarlo 
así se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1888.=Fernando de Sola. 793*—M

MANRESA
D. Pedro Guardia Badía, Teniente del batallón reserva de 

Manresa, núm. 19, y Fiscal del mismo en la sumaria que se 
le sigue ai recluta destinado á Ultramar del reemplazo de 1886 
Martín Tort Génova.

Usando de las f acultades que me concede el art. 60 de la ley 
de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.°, y con arre
glo á lo mandado en los artículos 73 y  185 de la misma, por 
el presente edicto cito, llamo y emplazo á Martín Tort Géno
va, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente edicto én 
los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, sita en el 
cuartel del Carmen para dar sus descargos.

Dado en Manresa á 6 de Mayo de 1888.=Pedro Guardia.
805—M

Juzgados de primera instancia.
MURCIA

D. Joaquín Soler y Cataló, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad.

Hago saber que en el juicio ejecutivo que pende en este 
Juzgado, y por la actuación del que refrenda, á instancia del 
Procurador D. Ignacio Crespo, en nombre de D. Luis Bena. 
vente, contra D. Francisco Rosique, sobre cobro de pesetas, he 
acordado sacar á pública subasta, el día 14 del próximo mes

de Junio, á las once de su mañana* en la sala audiencia de es
te Juzgado, los siguientes bienes:

Una labor, denominada los Pavos, compuesta de casa cor
tijo, con pozo, tierras en blanco, secano, con dos tahullas de 
viña, 17 higueras y cuatro almendros, situada en término de 
Cartagena, Diputación del Lentiscar, y una pequeña parte en 
la del Algar, compuesta de una superficie de 59 hectáreas, 
29 áreas, seis centiáreas, correspondiendo á la Diputación del 
Lentiscar los siguientes:

1.° Un trozo de tierra secano, con 17 higueras, cuatro al
mendros y dos tahullas de viña, sito en la Diputación del 
Lentiscar, de cabida 28 hectáreas, 10 áreas y 70 centiáreas: lin
da Levante tiernas de los herederos de Josefa Renteso, cami- 
mino por medio; Mediodía vereda de San Ginés y camino de 
Cartagena al Carmoli; Poniente tierras de los herederos de 
Josefa Ros y Florentina Renteso, y Norte tierras de Ginés Ru
bio, herederos de Gabriel Soto, los de Josefa Ruiz y los de 
Juan Hernández.

2.° Otro trozo de tierra en blanco, secano, sito en la mis
ma Diputación; su cabida 17 hectáreas, 64 áreas: linda Levan
te tierras del trozo núm. 1, vereda de San Ginés de por me
dio; Mediodía tierras de D. Francisco Rosique; Poniente más 
tierras del mismo, y Norte las de los herederos del Sr. Llanos 
y otros.

3.° Otro trozo de tierra en blanco, sito en la Diputación del 
Algar, de cabida dos hectáreas, 15 áreas y 21 centiáreas: linda 
Levante, Mediodía y Poniente tierras de D. Francisco Rosique 
y Norte boquera que riega los Návarretes.

4.° Otro trozo de tierra en blanco, secano, con palas, pozo, 
en el que está la casa de esta labor; compuesta de dos hectá
reas, 11 áreas y 23 centiáreas; consta dicho cortijo de 88 vi- 
gadas su cubierta de terrado y su superficie 317 metros cua
drados: linda Levante tierras de Gertrudis Martínez y herede
ros de Josefa Rentero; Mediodía herederos de D. Juan Llanos, 
vereda de San Ginés de por medio, y Norte una tierra de esta 
labor.

5.° Otro trozo de tierra en blanco, secano, sito en la mis
ma Diputación del Algar, de cabida una hectárea, 34 áreas y 
15 centiáreas: linda Levante tierras que dicen los Nules; Me
diodía más tierra de este mismo bancal; Poniente los de Doña 
Carmen Starico, rambla de los Calderones de por medio, y 
Norte el D. Francisco Rosique, camino de por medio.

6.° Otro trozo de tierra en blanco, secano, sito en la mis
ma Diputación del Algar, su cabida siete hectáreas, 93 áreas 
77 centiáreas: linda Levante tierras que dicen los Nules; Me
diodía los de Doña Carmen Starico; Poniente dicha señora, y 
Norte el trozo anterior. Toda la labor descrita en los seis tro
zos reseñados, valorada en 11.150 pesetas.

Otra finca.—Otra labor titulada La Borja, compuesta de 
casa, cortijo, pozo, proindiviso con Doña Carmen Starico, 
tierras blancas, secano, situada en el término de Cartagena, 
Diputación del Lentiscar, y tiene de cabida 87 hectáreas y 6 
áreas, en los siguientes:

1.° Un trozo de tierra en blanco, secano, de cabida 59 hec
táreas, 95 áreas y 94 centiáreas: linda Levante tierras de Doña 
Carmen Starico, herederos de Francisco Olmos y Severo Ba
silisco, camino de Guardamar dé por medio; Mediodía tierras 
de esta misma labor, camino por medio, Doña Carmen Stari
co y José Gil; Poniente tierras de Salvador Martínez, Francis
co Ruiz y herederos de D. Manuel Fernández; y Norte los de 
D. Rafael Garcerán y José Albaladejo.

En este trozo está comprendida una antigua fábrica de 
fundición, un pozo y el solar de una casa destruida.

2.° Otro trozo de tierra secano, con 17 higueras y 9 almen
dros, compuesto de 25 hectáreas y 90 áreas: linda Levante tie. 
rras deD. Francisco Rosique, herederos de D. Juan Llanos y 
Doña Carmen Starico; Mediodía Rambla de los Calderones y 
camino de Cartagena; Poniente Doña Carmen Starico, camino 
por medio y Norte dicha señora.

3.° Otro trozo de tierra en blanco, secano, con palas y un 
gozo proindiviso con Doña Carmen Starico, en el que está en
clavada la casa cortijo de esta labor, compuesto de una hectá
rea, 90 áreas y 6 centiáreas; consta dicha casa, que está en mal 
estado de conservación, de 149 vigadas, con cubierta de terra
do y de un solo piso; ocupa una superficie de 544 metros cua
drados: linda Levante Doña Carmen Starico; Mediodía y Po
niente casa y tierra de dicha señora, y Norte más tierra de 
esta labor. Toda la labor descrita en los tres trozos reseñados, 
valorada en 15.375 pesetas.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento, ad
virtiéndose que los títulos de propiedad están de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, para que los puedan examinar los 
licitadores, con los cuales deberán conformarse, y no tendrán 
derecho á exigir otros luego después de la subasta, y que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio de la tasación, y consigne previamente en las mesas de 
este Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de las fincas.

Murcia 18 de Mayo de 1888.=Joaquín Soler.«Por su man  ̂
dado, Manuel Conejero. X—1881

TINEO
En los autos de testamentaría de D. Manuel Faya y su es

posa Doña Josefa Fernández, D. Domingo Fa/a y la suya 
Doña Servanda Rodríguez, vecinos que fueron del lugar de 
Puente en este Municipio, que en este Juzgado se siguen á 
instancia de Doña Sabina Faya y Rodríguez y au esposo Don 
Francisco Menéndez y Fernández, vecinos de Piédtafita, tam
bién en este término municipal, representador por el Procura
dor D. Manuel F. Santamarina, se ha dictado en 18 del actual 
la siguiente providencia:

«Dado del anterior escrito que se unirá á los autos de su 
razón: se tiene por parte al Procurador Santamarina en nom
bre de Doña Josefa Rodríguez y su esposo Francisco Menén

dez y Fernández; se tienen por promovidas las testamenta
rías de D. Manuel Faya y su muje\r Doña Josefa Fernández y 
vde D. Domingo Faya, y conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 1.001 en armonía con el 1.051 de la ley de Enjuicia
miento civil el abintestato de Doña Servanda Rodríguez, cí
tese para dicho juicio con el fin de que comparezcan y se 
personen en los autos, si vieren convenirles, en el término de 
quince días á D. Manuel Faya Rodríguez y Doña María Faya 
y Rodríguez, y en su representación á su marido D. Celes
tino Fernández, vecinos de Puente, residente en Madrid; Don 
Ceferino Faya Fernández, de Piedrafita; D. Francisco R o- 
dríguez Faya y D. Santiago Rodríguez, éste como repre
sentante legal de sus hijos menores D. Manuel, D. Santia
go, D. Máximo y Dona María Rodríguez Faya, de Norón; 
Doña Cándida Faya y Fernández, vecina de Onón, en el Con
cejo de Cangas de Tineo, á cuyo efecto se expedirá el oportu
no exhorto a D. Santos Faya y D. Celestino Fernández, resi
dentes en la villa de Madrid, para que, y atendida la distan
cia, se personen también en los autos, en el término de veinti
cinco días, librándose al efecto oportuno exhorto y á los here*- 
deros ausentes é ignorado paradero D. José y D. Francisca 
Faya Fernández, por término de treinta días, llamándole* 
por edictos que se fijarán en los sitios públicos en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , citándose al re
presentante del Ministerio fiscal para que represente á éstos 
y á los residentes en Madrid, D. Santos Faya, D Celestino 
Fernández y Doña Cándida Faya y Fernández, esta última en 
Onón, por no tener su domicilio en el lugar del juicio. Lo 
providenció S. S., doy fe. =¡ Suárez. =  Ante mí, Santos F. 
Crespo.»

Y debiendo ser citados en legal forma los D. José y Don 
Francisco Faya y Fernández, cuyo domicilio no es conocido, 
y su paradero actual se ignora, para que en el término de 
treinta días se personen en dichos autos, si vieren convenir
les, prevenidos que si no lo hicieren sufrirán el perjuicio á 
que haya lugar en derecho, es la presente al efecto que expi
do en Tineo á 21 de Abril de 1888.«Santos F. Crespo.

X—1883

D. Jbsé María Suárez Arguelles, Juez de primera instancia 
de la villa de Tineo y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado he 
siguen autos de abintestato de los bienes quedados al falleci
miento de D. Antonio Silva y su mujer Doña María Rodrí- 
guez, y de testamentaría del hijo de ambos D. Francisco Silva 
y Regueros, vecinos que fueron del pueblo de Cortina, en este 
término, propuesto por el Procurador Santamarina en nombre 
de la heredera Doña Cecilia Silva y su marido Manuel Fer
nández, de San Esteban, en los que se acordó en 28 de Abril 
último tener por prevenidos los juicios de los declarados he
rederos, conforme á los artículos 1.001 y 1.051 de la ley de En
juiciamiento civil, para que dentro de treinta días se perso
nen en los autos, si viere convenirles, citándose al Ministerio 
Fiscal por los ausentes del lugar del juicio, y de ignorado pa
radero, y á medio de cédula que se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Para que llegue á conocimiento del heredero ausente de ig 
norado paradero D . Manuel Silva Rodríguez, expido la pre
sente para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Tineo á 1.° de Mayo de 1888.=José María Suárez 
Argüelles.=Por su mandado, Maximino Cantañón.

X—1884
ZARAGOZA—PILAR

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que para pago de principal, intereses y costas 
reclamadós en ciertos autos ejecutivos que penden en este 
Juzgado, he acordado sacar por segunda vez á la venta en 
pública subasta la fínéa siguiente:

Un barrio ó caserío llamado Huecha-seea, sito en el tér
mino municipal de Ainzón, partido de Borja, de extensión 
superficial de 406 cahíces de tierra, equivalentes á 232 hectá
reas, 29 áreas y seis centiáreas, ó las que contenga dentro da 
sus confrontaciones, lindante al Norte con monte común de 
Ainzón; al Mediodía con monte del pueblo de Tabuenca; al 
Este con monte del misino pueblo y el de la ciudad de Borjá, 
y al Oeste con monte del lugar de Fuendejalón y con el de 
Ainzón. Cuyo lugar contiene una casa principal, compuesta 
de pisos firme, primero y segundo, bodegas de aceite y vino, 
graneros, cuadras y cocheras y uña iglesia parroquial conti
gua, así como un molino oleario de una prensa de viga y sus 
dependencias propias, todo en buen estado de conservación; 
14 casas paía vivienda de colonos ú operarios de labor, com
puestas de un piso y el firme, unas en mal estado de conser
vación, otras derruidas y algunas en estado ruinoso, y varios 
sitios ó vagos derruidos; tres cuevas destinadas á bodegas 
vinarias, construidas del mismo terreno, con 19 cubas y doú 
tinos, aquéllas tojlas útiles, de distintas cabidas, y éstos cons~ 
truídos de obra de fábrica. A la parte Este de ia finca qué m  
describe, y también dentro y como parte dé ella, existe un 
pantano de nueva construcción, que recoge áus aguas, en par
te de un manantial llamado Yálpcrillo, y las restantes de alu
vión, con cuyas aguas se riegan sobre unos 200 cahíces de, 
tierra viña, olivar y calva, y el resto se compone de tierras in
cultas destinadas á pástós con parte plantada de carrasca* 
Coscojo, romero y aliaga. Dentro del perímetro de dicha fijaca, 
y próximas á los edificios, se encuentran pequeñas extensio
nes de terreno y algunas cuevas ocupadas á bodegas vinarias 
de distintos particulares, que tributan un corto censo á la fin
ca de que se trata. Es esta atravesada por dos caminos de ser
vidumbre, en dirección él uno de Norte á Sur de los pueblos
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-de Ainzón y Tabuenca, y  el otro de Este á Oeste para los pue
blos de Calcen» y Faeedejalón^ A o-.

Este fundo fue justipreciado en su tota idad en 347 3 7 5  pe
setas, por cuy® suma se sacó á la venta el día 30 de Abril ul
timo, pero n® habiendo producido resultado, á petición de la 
p a r t e  a c t o r a  se saca de nuevo á la venta en publica subasta
con la Tebafa del 25 por 100 de su j ustiprecio, ó sea en la can
tidad de 330.531 pesetas 25 céntimos. ^

Se ha señalado para el acto de la subasta, que sera doble 
y  s im u ltá n ea  en el Juzgado de Borja y en este del distrito del 
Filar, sito calle de la Democracia, núm. 64, el día 16 de Junio 
próx mo, á las diez de la mañana, debiendo hacerse las pre-
venciones siguientes:

1.a Que no se ha suplido previamente la falta de títulos de
propiedad.

2.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad en que ahora se anuncia la su
basta, pudiendo hacerse aquéllas á calidad de ceder el remate
á  un tercero. „

3.a Que para tomar parte en la subasta deberán los lidia
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en la 
sucursal del Banco de España de esta ciudad el 10 por 100 
efectivo de aquella referida cantidad.

Dado en Zaragoza á 18 de Mayo de 1888 ^Eustaquio de 
Echa ve Sustaeta.=Por mandado de S. S., Mariano Moliner.

X—1885

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Zaragoza.
Habiendo sufrido e x t r a v ío  el resguardo de depósito volun

tario transmisible, nútn. 2.061, expedido por esta Sucursal 
en 4 de Marzo de 1882 a fnvor de D. Melchor L*aierra y Pa- 
jroy y representativa de 12 000 pesetas nominales en Deuda 
amortizable al 4 por 100 se inserta este prmer anuncio, de 
eooformidai á lo dispueeto en los artículos 9.° y 237 del re
glamento del Banco, para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el día en que este primer anuncio aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; previniendo que espirado 
dicho plazo sin reclamación de tercero, la Sucursal expedirá 
Huevo resguardo duplicado, quedando anulado el primero y 
exenta de toda responsabilidad. .

Zaragoza 20 de Mayo de 1888.=E1 Oficial, Secretario, Eu- 
gebio Rebuelto. X—1886

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

Boche de ayer, ha llovido en Granada.
Faltan datos de Almería y Palma.

Bolsa de Madrid.
€oéitüd4n oficial del dio, 21 de Mayo de 1888, comparada con la 

del día anterior

CAMBIO AL COWTAOO
FONDOS PÚBLICOS ==================

Di* 19. Di* 21,

SMta pipeto, al 4 por 100
fiü cor. fir. 

cambio m. 68*10 
68*2i »-v5-80 fin próx. fir. 

cambio m, 68 25 
68‘7« fin próx. fir. 

0‘50 prima. 
no publicado., 68‘30 *

pequeños. 68 2̂  68*10-25-20-15
Idem Id. al 4 por 100 exterior...................  70*80 0̂*8 >-*75-1 -80P pequeños.. 71*10 70*85-71 rqO-7ü‘90-65™  70*80
Idem amortizable al 4 por 100..................  85*25 85«2̂ ~45 -50-55

pequeños.. 85*20 85*80-60-45-50-40
Silletos de Cuba, 1886................. 100-30 100‘30-35
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

por 100.................................................. * 103 50
Idem id .--Cédalas al 5 por 100.,..............   102*40 102 40Idem.—t Obligaciones, emisión de I835a al 5por xoo.............................................   * 102 OjO
Acciones del Banco de España..............  418 qo 418 0x0-419-418*50
Idem del Banco de Castilla    72 0i0 *
Idear de h a Compañía arrendataria de tabacos (car petas provisionales)........ . . .  105*00 05 ÔO-105*50-105 0x0

á p la z o .105*50 105*525 fin cor. yol.,
Idem del B'aaeo general de Madrid: ime- 

vas accio nes números 14 32.000   * 50 0x0

Cam bios oficiales  sobra plazas del Reino.

s a n o loar.' ***© »IK*».*

Atteeete.....*...... 0*25 * Logroño................. 0’% *
Alcoy................. .....  0*15 * Lorea  .......  0*65 *Alicante................ 0*20 * La*o.................... 0*25 »
Almería............... . 0*25 » Málaga..................  0 20 *
Avila... . . . . . . . . . . .  0*85 » Morcia..................  0*25 *
Badajoz.... . 0*25 * Orense ....... 0*35 *
Barcelona......  0’15 * Oviedo..................  0*25 *
Béjar... . . . . . . 0*25 » Patencia. ........  0*25 *
Bilbao   0*15 * Palma de Mallorca... 0*25 »
Barro*   0*25 * Pamplona............... 0*25 »
Cacere#.........  0’40 * 4 Pontevedra.....,..., 0*25 »
Cádiz,............  0*15 * Réu»..................... 0*15 *
Cartagena...... 0*15 * Salamanca.............  0*25 *
Casteuén..............  0 ’85 » SanSebaatiáa ... 0*15 *Ciudad Real.....  0* 25 > Santander..............  0*15 *
Córdoba............ 0*5J5 > Su. €rui de Tenerife. 1 *
Comfia.......... 0*2*5 » Santiago................  0*15 »Cuenca............. . 1 » Segevia................. 0*25 »
Ferrol.............. . 0’25 » Sevilla............... . 0*20 *
Morona..........  0*25 » Soria..................  0*75 »
Gijón   0*25 > Talavera déla Reina. 0*65 »
Granada......... 0*25 * Tarragona.....  0*25 »
Gu&dalajara.^. 0*35 » Teruel..................  0*25 a
Baro.................. .. 0*25 » Toledo.. . . . . . . . . . . .  0*25 *
Bnelva . ....... . 0*25 » Tíntete.................  0*60 *
Huesca............... 0*25 > Valencia...............  0*15 *
Jaén.............  0*25 » Valladoüd............... 0*25 »Jerez de la Frontera.. 0*15 > Vige.................. 0*15 v
león.............  0*40 » Vitoria ........ . 0*25 *
Lérida............ 0*15 * Zamora.................  0*40 *
li*afo*-«..,.. -,.. 0*20 p Zaragotfto.c. . . . . . .  8*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 19 DE MAYO Díf 1888

Í
 Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior... .  á 69*160
Idem id fa. interior........................... á >

Idem amortizable al 2 por 100,      á >
3 por 100exterior  .........................á
Deuda amortizable ai 2 por 100 exterior., á >
Obligacione* de C uba........................ á 494*05

Fondos francote*.. ) \  ̂  .'.‘.'.T.".W « l«'TO
CSonsoÜdado* ingleses.  ........................  ó 99 BilS

Cambies ©ñciaies sobre plaaas
Londres, á la v ista, libra esterlina, 25*72 p . pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*70 p. id.
Idem, á 60 días vista, id. íd„ 25‘63 p . id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*60 p . id.
París, k la  vista, frs. beneficio al papel, 1*70 p .
Idem, á ocho días viata, id., id-, 1*60.Observatorio de Madrid 

Obiermdo*ies meteorológicas del dio 21 de Mayo de 1888.

rSMHRh&TUKA 
ALTURA y tiamedad rtei Aire.

deí .  —  DIRECCIÓN ESTADO
MOKAS ^

i  0° y en H 1 dase del viento, i  e 1 e i e 1 ®.
milímetros. Seco ,j¡¿0

8 tekm adan» 710 69 13 6 11*4 NE  Brisa. . iNnbes.
9áei*m&3&n» 710 43 2<> 2 14 9 NE  Idem ., :Casi desp.»

^ á e íd ía   7<9*62 23 2 15'0 B .  Calm*.. D espejado..
8 de 1» tarde.. 708 05 24 4 14 6 E   B risa... Casi desp.*
6 de ia tarde. , 707 20 23 3 14 7 fi  Calma.. ¡Despejado.
9 de íe noche.. 707 29 18'6 12 2 E   Id em ... lláem.

Temperatura máxima del aire? i  la sombra...............................................  25 7
Idem mínima..............         H '2

Merencia...................................................................   14" 5
Temceratura máxima al SoL á ios metros de ia tierra..............................   32 '1
Idem íá. dentro de una esfer de cristal......................................... . .»  58'5

Diferencia  ................................................. 26*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal 6

laborable  ............       34*7
Idem mínima, id.......................................................................*................ 10

Diferencia.............................................. *  24 7
Velocidad del viento en ia» óltímae veinticuatro horas (kilómetros).. .  219
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................... ................. . 3 '5
kltnra id. con respecto á la medía anual, Ó las nueve de la noche... .  -4* 0*3 
Lluvia en la» última* veinticuatro horas (milímetros). ...............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de U Península> á las 
%%eve de la mañana, y en Francia 4 Italia, é las siete, el día 
21 de Mayo de 1888-

Altura „
barométrica Tempera- Dirección Fuerza _

i 0. tura Estado Bstade
&eC4iniASE» i  ») nivei en grado» del del . . . .  , ,

del mar en centesF del cicle, de la mar.
milímetro», «ale* riente» viento.

4** 5eoastíán. 769 4 15 3 NE  Calma.. Despejado. Tranq.»
ffilbao  769 1 19 4 S E .. . . .  B r isa .. Id e m .. . . .  Idem.
Oviedo*. . ! . . .  765*5 14 8 N K ..... Idem ... I d e m .. . . . .  >
Cnru«a (7 h.).. 76  ̂ 3 20 0 N N E ... Calma.. I d e m ... . . .  Picada.
Santiago...... 764 9 22 2 NE  Id em ... Id e m   *
O ren se ....... 768 1 19 6 N  Id em ... I d e m ... . . .
Pontevedra.... 766*1 24’8 N .......... i Id e m ... Idem  ..
▼iif0...............  766*0 22*5 NO ¡B risa... Idem   Tranq.*»

f f i » ( 8 ¿ . j "  164’l  1T9 N N E ... I d .f te . .  I d e m . . . . . .  Idem .
fiacere».  _  1
ladaío*.  763*0 18*5 E  . : C alm a. Idem  ..

SanFenu7h.) 7fi3*l 18?3 E  J s . ' f t e . .  C nbierto .. Picada.
Sevilla   762 8 24*0 S E . . . . .  i Calma . Despejado. *
Málaga.  7k4'5 19 5 S E . . . . .!  V iento. N uboso. . .  Oleaje.
trenada  766 1 18 8 SO Calma.. Cubierto.., *

Alicante...... 767*5 23?8 N E  V iento. Despejad* Rizada.
Barcia  766*2 21*8 B  Calma,. N uboso,... »
Valencia».... 766 6 22*0 SO  Idem ... Despejado. »

iarcíona.’.! ’ .* 736*3 21*0 SE  Brisa.. Casidesp,° A gitada.

f 9r*6u  764*0 18*4 * Calma.. Despejado. *
Zaragoza...... 76T1 19’5 NO  Brisa, . Idem   >
S oria ..... . . . .  762 5 18 5 NE C aim a. Idem   *
largo»  767 6 14*0 NE  B r is a ..  Idem    *
León.............. 774 6 15’7 E  Id em ... I d e m .. . . . .
Vaíladoliá  767 2 19*0 NE  Id em ... Idem   *
Salamanca.... 765'5 181 E . . . . . .  Idem ... I d e m .. . . . .  »
Segovla»   764*9 19*0 N   íd e m ... Idem   *

Madrid.. . . . . .  766 0 20*2 N E .... .  Idem. . Casi desp.° >
Escorial  768 5 17 8 Sfí  Calma,. Despejado. »
Ciudad Real,. 764*5 20*4 S E . . . . .  B risa ... Idem   &
Albacete  767*6 17*4 e „. Id e m ... Idem   »

frtsíSésL".*/.!! 772*6 11*5 * Id e m ... Casi desp.0 *
Saint, Stathiea. 7725 H ’7 E S E .. .  Id em ... Despejado »
lilaó'Aix  772 i 14 2 N I Id em ,.. Idem  *
BUrrit*  769 6 14 T » Id. fte.. I d e m ... . . .  *
Clermoot  77?*0 12 4 N  B risa... Idem   *
Pnrpiiíán....*. 7675 ¿ 18 0 N  íld em ... Idem  »
Stcic............... 761'8 18*7 NO........... ¡Calma . Brumoso..
M ixa.... . . . . .  732 6 18*6 ONO... Id em ... Despojado. »

to m a ..u  762 8 1S:8 N ............. Idem ... N nb o so ... >
Nápotci.  763*1 19*4 E S E ..,. Id em ... Idem   *
Faiermo..».• *• 764 0 19 3 » Idem ... Despejado »
Malta.   761*9 19*5 S    Id e m ... C asidesp.0 »

RETRASADO.— Día 20 
Palm a.. . . . . . f 755*2 I 23*6 |N E ........jBrisa. .}Despejado.¡Tranq.*

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los par, tes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo .en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca,, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1‘50 a 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1^50 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4= pesetas el kilogramo* i
Pan* de 0‘40 á 0*48 pesetas el kilogramo. J

Garbanzos, de 0‘65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, á 0‘23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘8 á 0*10 pesetas al kilogramo.
Cok, de 0‘7 á 0*8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el..kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kilogramo,
Aceite* de 1 á  1*10‘ pesetas el litro y á 11 pesetas d  deca

litro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Nñmaro.

Tacas  .....................    265
Carneros............................................... »
Corderos......................................    * 871
Idem lechales....................................   »
Terneras.  .......................  110

Total. ...................   1.246

Su peso en kilogramos. . . .  59.570

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*15 á 1*26 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*06 á 1*16 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por h  Administración principal de Consumes 
y Arbitrios, remitan ser los productos remudados en esta 
p ita lm  el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.................. 1.229 12
Segovia........................... ......... ... 1 -134 37
Norte.......................     3.84251
B ilbao..................................... o. 929 38
Aragón..........................*............  618 66
Yalencia............... ..................... 1.744 95
Mediodía......................................  9.51323
Ciudad Beal. . .   ...........    1,570 28
Imperial .............................  663
Correos  ............................  6*55
Matadero de vacas...................... 16 731 36
Arganda........................    548 61

Total. . .  . . . . . . . . . . . . . .  38 532*02

Madrid 21 de Mayo de 1888. ==E1 Alcalde.

HF Forman parte d© este número el pliego 58 y  primera 
hoja del 59 de la Sala primera, tomo I, de sentencias 
del Tribunal Supremo.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.-—Se hallá de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem..  .................   12*50

Min isterio  de  g r a c ia  y  j u s t ¡o í a ooiucciúN'
legislativa de' España.*— ha publicado y repartido á los 

señores suseritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Salas segunda y tercera, materia criminal, segunda parte 
del primer semestre de 1886. —1

SANTOS DEL DIA 

Santa Rita de Casia, viuda9 y Santas Julia y Qmteria. I 
Cuarenta horas en la iglesia de religiosas de Santa Isabel.

ESPECTACULOS

COMEDIA.—(Compañía cómica italiana).—A las nueve.— 
Turno 3.°—11coccodrillo.

TEATRO DE APOLO. — (Compañía Cereceda.) — A ;M* 
nueve.— Don Manuel Ruiz.*—Los lobos marinos.—La Estudian
tina.—I ferocci romani.

CIRCO DE PEilCS.—A las nueve.— Gran función de ejer
cicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos. Debut 
de las simpáticas hermanas Guillós. La orquesta infantil ara
gonesa. Mr. Corradini con su--elefante, y Mr. Bonnetfey con sus 
gatos amaestrados.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO,—.(Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo)s—A las nueve.— Notable y variado es
pectáculo. Ultima semana de la foca sabia: 16 números de 
programa.


